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PA R T E OFICIAL.
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
ée Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

4 » itid o  el .siguiente dictamen.
«Excmo., Sr.: E sta Sección lia examinado el recurso de 

afeada interpuesto por D. José Coves V izcaíno-contra una 
providencia del Gobernador de Pontevedra que confirmó 
un acuerdo del A yuntam iento de V illagarcía sobre fijación 
de precio á una paréela de terreno.

Resulta que la expresada M unicipalidad, con él propó
sito de ensanchar y mejorar la población, acordó en &5 de 
Octubre de 1874 dividir en solares un espacio  de terreno 
sobrante de vias públicas en la calle Ancha del Rio y ab rir 
o tra  que fuese continuación de la del M ediodía, formada de 
un lado por las casas de propiedad de D. José Coves y Don 
Eugenio Pose, y de otra por las que habían cío edificarse 
en los solares demarcados. Sacados estos á su» basta y ad
judicados á D. AngeLQuintano, D. Ramón LopOz, D. Joa
quín Riveiro y D. José Rodríguez, cedieron estos dos ú lti
mos sus derechos á los citados Coves y Pose, qui enes ex 
pusieron en i.° de Noviembre de :187o al Ayunti amiento 
que en lugar de la calle proyectada era preferible, a\ tendida 
la reducida área de los solares en que habia de edil toarse, 
el que el terreno de estos y el que Habia de ocupar la calle 
en proyecto sb agregase á sus fincas, con jo  cuál, ayan izan 
do estas hasta la línea de la carretera que conduce al v car
ril y construyendo hermosos edificios, ganaría el ornato "de 
la población.

Accedió el Ayuntamiento á esta pretensión erí G de Ni >  
viembre de-187o, con las condiciones siguientes: prim era, 
que los mismos Oovesy Pose manifestaran su conformidad 
con lás obliga ai ditos frnpúeátás á los m u lta n te s  de los so
lares; segunda, que se comprometibseñ á úríirlbs á las ¿asas 
qué respectivamente diéséíi al frente dé cádá Uno'de ellos, 
abonando éí terreno ai'precio de la te a c io n  lijado ¿ñ el 
expediento de subasta; tercera, que presen taran á la ap ro 
bación del Ayuntamiento los planos de la obra que habían 
de ejecutar; y cuarta, que esta debería principiarse en el 
plazo de tres meses y terminarse en el de un año, á contar 
desde que se obtuviese la autorización.

Solicitada la oportuna licencia por D. José Coves en i*  
de Diciembre de 1876, le fué devuelto el plano por no estar 
conforme con lo determinado respectó-á dimensiones, re 
solviendo al propio tiempo ei A yuntam iento que los in te 
resados debían abonar á los fondos m#nmi§a]es el-nuevo 
espacio que cada uno de ellos ocupase con arreglo a la 
nueva tasación que habría do practicarse. Hecha esta por 
un perito, agrim ensor, y designada la cantidad que respec
tivam ente correspondía satisfacer a cada uno  fie los cuatro 
interesados en las construcciones,- !>. José Goves expuso al 
Ayuntam iento que e! pago debiá/bacérse con arreglo al 
precio de 75 céntimos de peseta por metro, á que se su 
bastaron los prim itivos solares, y no al de cesión estable
cido en la tasación do! terreno que debió ocupar la calle.

®t Ayuntam iento denegó este so lic itu d , fundado en

que al conceder al dominio particular los terrenos de que 
se trata, fué con la condición de que los propietarios da
rían  principio y térm ino á las obras en cierto plazo; y que 
no habiéndolo cumplido, renunciaron al beneficio conce
dido como estímulo, para ia pronta ejecución de las edifi
caciones, y en que caducado así el compromiso que el Mu
nicipio se hubo impuesto, pudo ya disponer que los terre
nos se apreciaran y abonaran por su valor real. Apeló el 
interesado de esta providencia para ante el Gobernador, 
cuya Autoridad aprobó el acuerdo del Ayuntam iento.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de a lz a - . 
da para ante ei Gobierno el citado Coves, exponiendo: que 
el retraso en la construcción de las edificaciones fué inde
pendiente de su voluntad; que después de imponerse á  los 
propietarios la obligación de pagar ei terreno á 0‘7o de 
peseta por metro, se les exige ahora a.1 respecto de 5, olvi
dando que una vez dictados los acuerdos ad m inisirativos, 
solo los superiores jerárquicos pueden variarlos; que 3a 
razón que para ello se da es la  de no haberse principiado 
y term inado las obras en el plazo marcado, siendo así que 
esto fué debido á tener que aprobar el plano el A yunta
miento y el Ingeniero de caminos; y por úitim o, que la in 
terpretación que el Gobernador da á la condición cuarta  del 
acuerdo de G de Noviembre de 1875, suponiendo que este 
quiso decir que ios planos debían presentarse en :el plazo 
d e  tres meses, no es lo que resulta  .de bu le tr a , ■ pues sólo 
consigna la obligación de dar principió á las obras en el 
térm ino de tres meses.

Gomo se ve, la cuestión.que da origen á  este expediente 
Be reduce* á que después de haber cedido el Ayuntam iento 
unos terrenos.que dice sobrantes de obras públicas á 75 
céntimos de peseta y proyectado dejar una calle, desistió 
del establecimiento de esta, autorizando para que el espacio 
que habia de ocupar se incorporase á las lincas inm ediatas 
mediante abono del mismo precio de los terrenos, que des
pués elevó á 5 pesetas, por no haber cumplido ios intere
sados k s  condiciones de la concesión. Esto sentado, pro
cede exam inar si el acuerdo del A yuntam iento, objeto del 
recurso, adolece de infracción legal.

Sabido es que el a r l  80 de la ley Municipal de 1879, 
igual al 84 de la que hoy rige, declara que los terrenos so
brantes de.vía pública pueden ser vendidos exclusivamen
te por el A yuntam iento; y como en el, presente caso eran* 
según se dice, de aquella procedencia los solares subasta
dos, corno asimismo el espacio destinado á calle, y  la  venta 
se hizo en pública subasta, previa tasahiorq os indudable 
que bajo este punto de, viste, ei acuerdo dei Ay untam iento 

\ estuvo arregkdo  á k  ley y perfectamente dentro de las 
atribuciones que esta le confiere.

Por lo demás, en cuanto á si el espacio que debió ocupar 
la v ̂ alie y se agregó á ios solares debe pagarse-ai respecto 
da 75 céntimos, ó bien á  o pesetas, con arreglo á  la nue
va itasacion, merece notarse que de todos los propietarios 
q u e  se hallan en las mismas condiciones que Coves sólo 
este ..&aimpugnado la resolución dei Ayuntam iento, lo cual 
p r u e t Que todos ios demás ia han juzgado en su lugar. En 
él exp édáente .consta .que el Ayuntam iento accedió bajo 
ciertas aiáusutas á la instancia en que se solicitaron los 
terrenos ^M tkm dos á  calle; y samen su  deseo de activar la 
mejora de ’ $sta parte de la población otorgó la concesión 
con c ie rtasv A ligaciones y ventajas, ■ desde el momento en 
que los intei tesados dejaron de cum plir las primeras, quedó 
aquel en libt de re tira r las segundas y hacer que el 
pago del se verificase por m  valor real, según t a 
sación.

Alega, sin ei ^bárgo, el recurrente que el retraso en lle
var á cabo las e fiiíieaciones • fué independíente de su vo
luntad, y que tu vO que luchar con contrariedad es para ob
tener el plano que \*or necesidad'habia de ser aprobado por 
la Municipalidad y fiW el Ingeniero de caminos pero la

falta de solidez de la razón alegada se comprende desde 
luego con sólo observar que siendo una de las condiciones 
que se le im pusieron en 6 de Noviembre de 1875 la de dar 
principio á las obras en el térm ino de tros meses, y con
cluirlas en el de un año á partir desde la fecha en que ob
tuviese la autorización para ejecutarlas, dejó trascu rrir sin 
embargo más de un año sin solicitar esta ni presentar los 
planos, y es evidente que dentro de los térm inos de la con
cesión no cabe adm itir que siendo el propósito del A yun
tamiento activar la realización de la obra hubiera de dejar 
indefinidamente á voluntad de los interesados la presenta
ción de los planos, sin los cuales no era posible conceder 
permiso para las edificaciones.

Así, pues, resultando que Coves presentó los planos des - 
pues de pasado un año del acuerdo de 6 de Noviembre 
de 1875, y que la tasación no se hizo por dos peritos como 
dispone la Real orden de ^ de Agosto de 1861,

Es de parecer la Sección:
1.V  Que el A yuntam iento obró dentro de sus faculta

des al m andar abonar el terreno ántes destinado á calle 
con arreglo á la tasación de su valor real.

8.* Que debe hacerse esta por dos peritos, y entenderse 
modificada en éste sentido la providencia del Gobernadior, 
la cual procede confirmar en sus demás extremos.®

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G:) con ei prein
serto  dictámen,' sé h a  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo dfgo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, acompañándole adjunto el expediente de 
referencia. Dios guardé á V .  S. muchos años. M adrid 4.° 
de Agosto de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de ia provincia de Pontevedra.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido él siguieiite diótárñen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Oehoa y Perez, en represen
tación de su heriñáh'a Doña Anastasia, acuriió al Gober
nador de Ciudad-Real en 18 de Enero de 4878 exponiendo: 
que ai adquirir esta la dehesa del Rondín, s ita  en el té r 
mino de la villa de Ballesteros, no tenía la finca más ser
vidum bres que la de dos caminos públicos, que se dirigían, 
el uno á Aldea del Rey y el otro á Argamasilla de Oala- 
trava; pero qué á consecuencia de haber sido labrado el 
predio en otro tiem po por varios particulares, y á fin de 
facilitar las operaciones agrícolas, se abrieron algunas sen
das que no aprovechaban más que los labradores do la de
hesa; que destinada esta luego sólo á pastos, y bien sea 
por el escaso daño quo ^causaban ó por falta de diligencia 
de ios dueños, ocurrió que algunos propietarios de  hereda
des contiguas y algún que otro vecino cruzaban ía finca 
pór diferentes parajes, llegando al extremo de form ar una  
senda’ ó eáteíñó dé rédurida y mudable extensión, espe
cialmente en el sitio nominado Cerro Pelado, en el que se 
abrió una vía que desde el camino de la Moverla conducía 
al de Aldea del Rey, y también el del Agua tero, que desde 
lá Cañada de Rondín iba al cam ino de Puado-V iejo:

'Que hacía tre sán o s que convino á la dueña de la de- 
béiá ' reduciría ú'óúít5vd¿ 'éttpezando por ia parte en que se 
hallaba la senda que conducía al camino de Puerto-V iejo, 
con cuyo m otivo ro turó  y sembró todo el terreno; no res
petando, porque no tenía obligación de hacerlo, tales vere
das, sin que se produjese reclam ación alguna; que el año 
anterior correspondía el turno de cultivo á la otra parte de 
la finca, y á pesar de hallarse la propietaria en quieta y p a 
cífica posesión de los mencionados terrenos, y libres estos 
de toda servidum bre, excepto las dos de que se hace m érito 
al principio dei escrito, el A yuntam iento, á petición áe va
rios vecinos interesados, dispuso que en el término de cinco 
dias so dejasen en el mismo ser y estado que tenían antes
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do la roturación los caminos de Puerto-Viejo y el que unia 
el de la Moveda al de Aldea del Rey; y como la ley M uni- 
pal sólo concede á los Ayuntamientos facultades para adop
ta r  las medidas directamente encaminadas á im pedir todo 
acto reciente del momento que sea contrario á la conserva
ción ó m antenim iento de las servidumbres públicas, y aquí 
la Municipalidad trataba de establecer servidum bres que 
no existían, considerándose la dueña dei predio lesionada 
en sus derechos civiles, pedia la suspensión inm ediata del 
acuerdo, y que después se dejase este sin efecto, reservan
do al A yuntam iento el derecho de que se creyese asistido 
para que lo ejercitase ante los Tribunales de justicia.

El A yuntam iento informó extensamente en pro de su 
resolución, diciendo entre otras cosas que el recurrente re
conoce que la dehesa se halla cruzada por el camino cono
cido con el nombre de Argamasilla, y sin embargo lo ha he
cho desaparecer; que además de que seis testigos afirmaron 
la existencia constante de la servidumbre, y de que los pe
ritos que reconocieron el terreno aseveraron que estaba re 
cien labrado, el mayoral de la finca confesó que lo habia 
labrado y sembrado en la sementera del año anterior:

Que respecto al camino de los Llanos, que venía abierto 
desde tiempo inm em orial para el uso de personas, caballe
rías y carruajes, y que tam bién ha desaparecido, ocurrió 
que como á fines de la ú ltim a recolección quisiese cerrarle 
Doña Anastasia Ochoa, se promovió un juicio de faltas, en 
que declararon veintidós testigos, labradores, propietarios 
y ancianos, muchos de ellos de sesenta á noventa años, 
once de los cuales fueron presentados por la interesa
da, que siempre habían conocido dicha via abierta para 
todo servicio, con cuyo motivo se declaró improcedente la 
demanda, condenando á la parte actora al pago de las cos
tas, que satisfizo:

Que á pesar de esto, y de que á los pocos dias la dueña 
de la finca presentó o tra demanda igual, que obtuvo e¿ 
mismo resultado que la anterior, roturó el terreno que ocu
paba el camino; y por último, que la dehesa, además de los 
dos caminos que conducen á Argamasilla y Aldea del Rey, 
de los que eran origen del expediente y de otras servidum 
bres agrícolas, aunque periódicas, se halla cruzada de 
medio á medio por otras dos vías, la del Coscojal y la de 
veredas abiertas constantemente para el paso de personas, 
caballerías y vehículos, y tan  antiguos, que han sido res
petados por todos los poseedores de la finca, incluso Doña 
Anastasia Ochoa.

El Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, desestimó la instancia, fundado en 
que tratándose de una servidumbre pública, y habiendo 
recaído el acuerdo en m ateria de la exclusiva competencia 
del Ayuntam iento, según el art. 72 de la ley Municipal, con 
arreglo á la jurisprudencia establecida en las Reales órde
nes de 17 de Julio de 1875 y 13 de Diciembre de 1877, no 
era posible revocarlo.

No aquietándose D. Francisco Ochoa con esta providen
cia, ruega á V. E. que se sirva dejarla sin efecto, porque no 
siendo exacto que los caminos roturados existiesen desde 
tiempo inmemorial, como ofrece probar testificalmente, y 
ofreció ántes sin que se le admitiese esta justificación, y 
habiendo desaparecido el uno desde hace tres años y el 
otro desde el otoño últim o, no tienen aplicación al caso las 
disposiciones invocadas por el Gobernador, y sí la Real o r
den de £3 de Octubre de 1871, que declara que los A yunta
mientos sólo pueden acordar el restablecimiento de servi
dumbres públicas cuando la interrupción es reciente, y en 
todo caso reclamar judicialmente.

Con -posterioridad se ha unido al expediente un  nue
vo escrito de D. Francisco Ochoa, al que acompaña copia 
del acta notarial levantada á su instancia, en la que cons
tan  las declaraciones prestadas en 12 de Mayo de 1878 
por once testigos, favorables todas ellas á su pretensión.

Observa la Sección que la Real orden de 23 de Octubre 
de 1871, que el recurrente invoca, lejos de favorecerle, de
bió bastar para que desistiese de recu rrir á Y. E. en alzada,

Fué esta Real orden resolutoria del expediente ins
truido con m otivo de haber acordado el A yuntam iento de 
Langreo que se dejase expedita una servidum bre de paso 
interceptada hacía cuatro  años por ei dueño de la finca 
que tenía aquel gravám en, y en ella, después de reconocer 
que el acuerdo era inm ediatam ente ejecutivo conforme al 
artículo 50 de la ley de 20 de Agosto de 1870, se dijo que 
si bien el Ayuntamiento pudo haber cometido exceso deci
diendo acerca de una usurpación que, después del trascurso 
de año y día desde que se verificó, no merecía calificarse 
de reciente n i  se hallaba comprendida entre las de fácil 
comprobación, de todos modos la resolución definitiva no 
dejaba por esta causa de corresponder á las Autoridades 
judiciales, en cuya v irtud se mantuvo el acuerdo, reser
vando al interesado los derechos de que se creyese asistido 
para que los utilizase donde viere convenirle.

Esto, como se ve, es bien distinto de lo que el apelante 
supone, y ya que lo tuvo en cuenta, no debió form ular sus 
reclamaciones an te  las Autoríavde^ g u b ern a t iv as ,  porque 
estas son incompetentes para conocer ele las que se refie

ren á lesión de? los derechos civiles de un particular, y como 
el mismo interusado en su escrito de 16 de Enero dirigido 
al Gobernador confesó que la resolución del A yuntam iento 
lastim aba los de la dueña de la dehesa, claro es que no pro
cedía in ten tar el recurso de que tra ta  el art. 171 de la ley 
orgánica v ig en te , sino el que concede el 172 para acud ir 
ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto á que el acuerdo se refiere, dis
pongan las leyes.

Tampoco procedía pedir al Gobernador la suspensión 
del acuerdo, porque sólo puede decretarla el Alcalde en 
v irtud  de las facultades que le otorga el art. 170 de la mis- ! 
m a ley orgánica.

Es indudable que el acuerdo del A yuntam iento recayó 
en m ateria que le compete exclusivamente, puesto que con
forme al art. 73 está obligado á custodiar y conservar las 
fincas, bienes y derechos del pueblo, y para la defensa de 
derechos del vecindario dictó la resolución origen dei ex
pediente. Una dilatada y no interrum pida jurisprudencia 
ha establecido que los A yuntam ientos , en uso do aquella 
facultad, pueden im pedir las usurpaciones recientes y fá
ciles de comprobar, entendiéndose por recientes, como dice 
claramente la Real orden de 23 de Octubre de 1871, las que 
cuenten ménos de un año y un dia de existencia.

Dos caminos fueron los que la M unicipalidad de Ba
llesteros mandó dejar expeditos para el tránsito  público: 
la interceptación de uno de ellos, según confiesa repetida
mente D. Francisco Ochoa, dim ana del otoño del año 1877; 
y como el acuerdo se tomó en Enero de 1878, indudable es 
que la resolución se adoptó en tiempo oportuno, por no h a 
ber trascurrido un año y un dia desde la interrupción del J 
tránsito. j

En cuanto á la otra via, si su destrucción datase de j 
tres años habría que reconocer que el A yuntam iento se 
habia excedido en sus atribuciones; pero como esto no se 
halla probado, porque las manifestaciones del interesado 
y las de los testigos á que se refiere el acta notarial, que 
fué levantada sin audiencia de dicha Corporación después 
de hallarse el expediente en ese Ministerio, están contradi
chas en el informe elevado por la misma al Gobernador;

La Sección, que no encuentra que el Ayuntam iento co
metiese n inguna trasgresion de ley al adoptar el acuerdo 
impugnado, único caso en que, según el art. 171, sería p ro 
cedente la alzada, opina que debe ser declarada improce
dente, dejando á salvo los derechos de que Doña Anastasia 
Ochoa se crea asistida para  que pueda hacerlos valer donde 
y ante quien viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, acompañándole adjunto el expediente de 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid l.°d e  
Agosto de 1879.

S1LVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
em itida el siguiente dictamen:

«Excmo. S r . : D. Urbano Santos Jiménez acudió ai 
A yuntam iento de Pajares délos Oteros, provincia de León, 
pidiéndole que obligase á D. Juan González y á D. Pedro 
Santos á destruir el vallado que habían construido en la 
pradera de Yegas, perteneciente al Común de vecinos; y la 
Corporación, en vista de que el hecho era exacto, de que el 
vallado alteraba el curso de las a g u a s , y de que el denun
ciante habia levantado tam bién una defensa en terreno co
munal, previno á los interesados en 2o de Mayo de 1878 
que en el término de quinto dia repusiesen las cosas al es
tado que tenían ántes de la construcción de las referidas 
obras.

D. Pedro Santos y D. Juan González reclamaron che 
este acuerdo porque el terreno no era del M unicipio, simo 
de D. Pedro Paniagua, con cuyo consentimiento se h izc /e l 
vallado; porque este existia desde muchos años atrá 's, y 
porque la obra se lim itó á la recomposición de lo cons
tru ido.

A bierta información testifical, dicho Paniagua d eclaró . 
que la zanja se habia hecho por orden suya; que aquella 
era más profunda que la antigua, y que la p rad era  de Ve
gas no le pertenecía.

El A yuntam iento, teniendo en cuenta esta r nan ifesta- 
cion y las de los otros testigos, acordó en 21 de3 Junio que 
la acción dirigida contra D. Pedro Santos y T). Juan Gon
zález, en v irtud  de lo resuelto an terio rm ente, se entendie
ra  contra D. Pedro Paniagua, el cual en el término de 
quinto dia y bajo la m ulta de lo  pesetasxlehiera reponer la 
zanja al estado que ántes tenía.

El interesado se alzó ante el Gobern .ador, alegando la 
incompetencia del Ayuntam iento para entender en el asun 
to, y quejándose de que l a , Oorporaciou hubiese mandado 
destru ir á su costa el vallado,

Después de practicada una nueva información de tes
tigos ante el Juez m unicipal, aquella Autoridad, de acuer
do con ei parecer de la Comisión provincial, m antuvo lo 
hecho por el A yuntam iento, porque no habiéndose proba
do que D. Pedro Paniagua estuviese en posesión de la p ra 
dera de Vegas, debía reputársela para los efectos del ex
pediente como si perteneciese al M unicipio, y porque el 
A yuntam iento al corregir la usurpación habia  cumplido 
una de las misiones que la ley le confiere.

No aquietándose D. Pedro Paniagua,. pide á Y. E,, fon™ 
dado en que Jos Tribunales ordinarios podían entender en 
el asunto, que se dejen sin efecto la providencia del Go
bernador y el acuerdo del Ayuntam iento, y que este repon
ga la zanja y el vallado al estado que tenían despue$ d# 
recompuestos por D. Pedro Santos y D. Juan González, /  
que se le devuelva lo que se le obligó á satisfacer á ¡m  
operarios que destruyeron las obras de que se trata.

La Sección, al em itir inform e, según se le previene en 
la Real orden de 28 de Mayo últim o, entiende que no pro
cede estim ar el recurso.

Sabido es que el a rt. 73 de la ley M unicipal de 2 de Oc
tubre de 1877 impone á los A yuntam ientos la obligación 
de custodiar y conservar las fincas, bienes y derechos del 
pueblo, y que una constante y no in terum pida ju risp ru 
dencia ha establecido que la Adm inistración tiene faculta
des para m antener el estado posesorio de las cosas cuando 
la usurpación no cuente más de un año y un dia de exis
tencia.

Cierto es que, como dice el Gobernador, no se halla 
probado de una  m anera evidente que la pradera de Vegas 
pertenezca al Común de vecinos; pero desde el momento en 
que el A yuntam iento y algunos testigos aseveran que es 
comunal y que el pueblo viene utilizándola para pastos, y 
que el mismo recurrente en su declaración de 19 de Julio 
de 1878 manifestó que aquella no era suya, no puede ofre
cer duda el punto de que la Corporación tuvo atribuciones, 
para m andar destruir unas obras que impedían ai vecin
dario aprovechar una parte de dicha pradera, y que sólo 
contaban seis meses de existencia.

Conforme al art. 171, lós acuerdos dictados por los 
Ayuntam ientos en uso de sus facultades, sólo son apelables- 
por infracción de ley, y como ni el interesado denuncia o tra 
que la de incompetencia, que por lo expuesto se ve que ca
rece de fundam ento, ni la Sección encuentra que se come
tiese trasgresion alguna, opina que V. E. debe servirse 
m antener la providencia apelada.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1879.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
De acuerdo con lo informado por la Sección prim era de 

la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, S. M. el R e y  (Q.. D. G.) se h a  servido con
ceder su aprobación al program a formulado por el A yun
tam iento de Palm a de Mallorca para la formación del p ro
yecto de ensanche de dicha ciudad, fijando en seis meses 
la duración del concurso que ha de abrirse con arreglo ai 
artículo 3.° del regíamento de 19 da Febrero de 1877.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del pro
grama aprobado, para los fines oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1879.

ALBACETE.

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

CONSEJO D E ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de D io s  Rey cons

titucional de España. .
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
he venido en decretar lo siguiente

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Cárlos Massa y San- 
guinetti, que representad las Sociedades mineras Esperan
za, y Carta go, demandantes, y el Fiscal de S. M., á nombre 
de la Administración general, demandada, y coadyuvada 
por el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en re p re se n ta c ió n  
de D. Gregorio Avellan y Torrelló, propietario de la muía 
Mendigorría, sobre revocación de la Real órden d e ^  ce 
Noviembre de 1875, que confirmó el decreto del Goberna
dor de la provincia de M urcia de 26 de A bni dei mismo
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año, por el cual se aprobó la demarcación de la ampliación 
á la mina Mendigorría, en término de Cartagena»

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos, de ios cuales re

sulta:
Que en £6 de Julio de 1341 se demarcó en término de 

Cenagosa la mina Carmen, que  lindaba por Levante con la 
mina ̂ Joaquina, Poniente Barranco de Mendoza, y  lomo 
del mismo, Norte dicho Barranco, y Mediodía Lomo de 'la 
Pilica; y  en %% de Setiembre de 1859 se aprobó el expedien
te  por el Ministerio de Fomento, mandando librar testimo
nio de la aprobación al interesado, para que le sirviera de
título de propiedad:

Que en £8 de Setiembre de 1858, D. Juan Bautista Bo- 
farull." Presidente de la Sociedad especial minera Cartago, 
á  quien pertenecía lam ina Carmen, solicitó que se le con
cediera como demasía un trozo de terreno, limitado al Nor
te por la mina Neptuno, Poniente mina Carmen, Sur mina 
Desechada, y Levante terreno franco; é instruido el opor
tuno expediente, en 19 de Enero de 1853, el Ingeniero Don 
iosé Lasala procedió á la demarcación de ese terreno como 
«demasía a las minas Carmen, Desechada y Neptuno, no sin 
que, ántes D.'José Martínez y D. Manuel Hernández, solici
ta ran  que se concediese la parte correspondiente á la mina 
Esperanza, registrada en 1849, y  colindante con el terreno 
franco que se solicitaba. En la diligencia de demarcación 
se expresa, que la demasía de la mina Carmen lindaba al 
Norte con lapertenencia Neptuno, al Sur con la, Desechada, 
al Oeste con Carmen, y al Este con las demasías de Nep
tuno y Desechada; añadiendo que aun quedaba terreno 
franco, que debia ser divisible entre Esperanza y otras 
minas, pero que no tenía relación con el expediente de la 
mina Cármeni

Que después aparece en este expediente el acta de la 
rectificación de la mina Carmen, llevada á cabo en 3 de 
Marzo de 1871 por el Ingeniero D. Vicente Martínez Villa, 
en cuya acta se expresa que la pertenencia de que se trata, 
lindaba por el Norte con la mina Neptuno, por el Sur con 
la Bilbao y demasía rectificada de la Desechada, por el 
Este con la demasía de este nombre y demasía rectificada 
de Neptuno, siendo próximas por el Oeste las minas Espe
ranza y Porvenir:

Que en 9 de Julio de 1850, D. Francisco Salazar, vecino 
de Cartagena, dueño de la mina Esperanza, sita en el Bar
ranco de Mendoza, distrito municipal de aquella ciudad, 
que lindaba con Carmen y Bilbaína, solicitó del Goberna
dor de la provincia se ampliase la pertenencia de la citada 
mina á las 80.000 varas de la ley, y pasada la solicitud á 
informe del Ingeniero D. José González Lasala, manifestó 
en £0 de Marzo de 1851 que la pertenencia de que se trata 
demarcada con £0.000 varas, podia ampliarse á las 60.000 
tomando el largo de Norte á Sur y el ancho de Este á Oes
te, de modo que quedase encajonada entre las pertenencias 
nombradas Porvenir, Carmen, Neptuno y Zurbano:

Que en 7 de Junio hizo la designación el interesado, 
expresándola en términos idénticos á los anteriores del 
Ingeniero; y éste, en 6 de Marzo de 1858, con asistencia de 
Ies representantes de las minas colindantes, procedió á la 
demarcación, manifestando como resultado del reconoci
miento preliminar, que la labor era un pozo de más de 50 
varas abierto verticalmente en la caliza y pizarra de tran
sición, en cuya .última roca se presentaban venas y chis
pas de pirita do hierro y galena. Para la demarcación, y 
como punto do partida desde la boca del pozo en direc
ción £70 grados Este, se midieron 85 varas y se colocó la 
primera estaca en la rambla; desde aquella y en direc
ción 180 grados Sur, se midieron 98 varas y se colocó al 
final la segunda estaca al lado de una balsa: desde aquella 
y en dirección 90 grados Oeste se midieron £00 varas y se 
colocó la tercera estaca subiendo una pendiente; desde 
aquella y en dirección 360 grados Norte, se midieron 300 
varas y so colocó la cuarta estaca, en una terrera ai lado 

niel camino; desde ella y en dirección £70 grados Este, se 
nudieron £00 varas y se colocó la quinta en un llano, y 
de «de la última hácia la primera en dirección 180 grados 
Su. r, se midieron £04 varas, con lo cual quedó cerrado un 
reciúngulo de 60.000 varas cuadradas. La situación del 
pura o de partida so determinó, según el anta, desde el pozo 
mala; "tee de la mina Porvenir al pozo, punto de partida de 
la Cálmen, on una línea de 173 varas en dirección 339 
grados Mor-Nordeste. De este modo quedó demarcada la 

. ampliac ton do la mina Esperanza, que lindaba, según la 
misma a cta, con las nombradas Carmen, Neptuno, Porve
n ir  y Zw vano:

■ Que ac ordada la concesión, por Real orden de 31 de Oc
tubre de 18M3 se expidió el correspondiente título de pro
piedad á fa\^or de la Sociedad especial minera La Espe
ranza, hacíén'dose constar en él la demarcación ántes ex
presaría, y aña Hondo que la mina de aquel nombre, lindaba 
al Este con Carmen y Neptuno, Sur ídem y Porvenir, 
Oeste Porvenir, Jdorte Zurbano, Este franco y Neptuno, 
Sur Neptuno y CcSrmen; y se dió la posesión en 7 de Junio:

Que en ££ de Ddeáambre de 1864, D. Rafael Lario, apo
derado do D. GregorfO Avellan, solicitó del Gobernado/ de 
Murcia se ampliase á ĉ bQOO metros la mina Mendigorría, 
que tenía 60.000 varas, señalando como límites de la per
tenencia que solicitaba con  el. nombre de Ampliación á 
Mendigorría, al Levante IaE minas Alfonsa, Nuestra Seño
ra del Buen Consejo y Neptuno, ai Norte Lucrecia, Sur 
Esperanza, y Poniente, próxLmo á la Segunda Paz:

Que presentado el plano de ia designación y publicados 
los anuncios correspondientes, pidió Lario en 15 de Marzo 
de .1865’ que se procediera al reconocimiento y demarcación; 
pero en. ££ de Febrero de 1866 acordó el Gobernador que 
quedara en suspenso el expediente .basta la definitiva co
locación de otras minas:

Que en 11 de Enero de 1889 pidió el .interesado que se 
removiesen los obstáculos que impidieran ña prosecución 
del expediente, v habiendo acordado el Gobernador de con
formidad con esta solicitud, se pasó el expediente al Inge
niero Jefe de minas, á ffo de que procediese á demar
cación suspendida en 18676:

L Que en £ de Setiembre dOÍ mismo año, D. Rafael Earíq

á nombre de Avellan, se acogió á los beneficios del d ecreto 
de Rases, instancia que pasó al Ingeniero, en cuyo, poder 
oteaba el expediente:

Que en 13 de Octubre, D. Juan José de Vila, en repre
sentación de la Sociedad Esperanza, solicitó como demasía 

! para la mina de aquel nombre, una faja de terreno franco 
entre aquella y las llamadas Porvenir y Samuel; pero por 
decreto de 30 de Abril de 1873 se acordó de conformidad 
con el Ingeniero, que el expediente quedase.en suspenso 
hasta que se resolviese el de la ampliación á Mendigorría: 

Que en 18 del propio mes se procedió á ia demarcación 
de la Ampliación á Mendigorría, por el Ingeniero Jefe de 
segunda clase D. Gregorio Estéban de la Reguera, con 
asistencia de los representantes ele las minas colindantes, 
expresándose en el acta, que la tercera estaca se había co-

Í locado sobre la línea Norte de la Esperanza; que la indi
cada mina quedaba demarcada con una superficie de 59.999 
metros cuadrados 79£ milésimas, habiéndose variado la 
designación para evitar superposiciones con las colindan
tes; que la pertenencia lindaba ai Oeste con terreno fran
co, al Sur con terreno franco y la mina Esperanza, al 
Este franco y Alfonsa, y al Norte Lucrecia; y que, estan
do midiendo la línea Sur, protestó el representante del Re
gistrador D. Bartolomé Soler, por quedar fuera de esta de
marcación dos pozos, uno de ellos con malacate, que esta
ban comprendidos en la primitiva de Mendigorría, lo cual 
era efectivamente cierto; pero no habia podido evitarlo 
para hacer desaparecer la superposición de 10 metros que 
tenia esta mina con la Esperanza:

Que al remitir al Gobernador el expediente con los opor
tunos planos, incluyó el Ingeniero Jefe D. Antonio Alcola- 
do un informe del Ingeniero Reguera, expresando que era 
cierta la causa de ia protesta del Registrador, pues habían 
quedado fuera de la demarcación dos pozos, uno con ma
lacate, que se comunicaba á la profundidad de 46 metros, 
con otro más ai Norte por medio de una galería en la que 
habia dos caños aforados, uno de los cuales iba á parar ai 
otro pozo, que habia quedado también fuera; pero que no 
habia podido dar de otro modo la demarcación, por tener 
que quitar la superposición entre esta mina y Esperanza: 

Que D. Rafael Lario en £7 de Octubre solicitó del Go
bernador que declarase que, dada la superposición que se 
notaba entre Mendigorría y Esperanza, se declare que 
esa faja de terreno debia quedar definitivamente en poder 
ríela primera; para ello se fundaba, en que Mendigorría 
la habia considerado siempre como suya, y habia construi
do en ella multitud de labores, miéntras Esperanza nunca 
se habia considerado dueña del terreno, pues nada había 
trabajado en él, y en que la situación de Mendigorría no se 
habia alterado desele su demarcación, y por consiguiente, I 
en el supuesto de que la superposición procediera de error, I 
si la demarcación de Mendigorría era posterior á la de E s
peranza, nada podían reclamar los dueños de ésta, porque 
consintieron ia superposición, y si era anterior, ios mojo- 1 
nes de Esperanza jamás habían rebasado el punto en que 
estaban, dejando todo lo demás á disposición de aquella: 

Que  ̂ en 18 de Febrero de 1870, el mismo interesado 
presentó otra instancia, exponiendo que sabía, de una ma
nera cierta, que habia un espacio de terreno franco al Sur 
de ia Esperanza, bastante á evitar la superposición, y pi
diendo que volviera el expediente al Ingeniero para que se 
aclarara ia verdad de los hechos:

Que en 14 de Marzo acordó el Gobernador que volviera 
el expediente el Ingeniero Jefe, para que, haciéndose cargo 
de las razones que tuvo Reguera para demarcar, á pesar de 
ia protesta fundada en hechos concretos, que aquel expuso 
ser ciertos, dijera cuál habia sido la causa de la superpo
sición de 10 metros entre las pertenencias de que se trata, 
si dando á estas todo el terreno con que fueron demarca
das y concedidas, y quedando dentro del perímetro de Men- 
d.gorría dos pozos en cuestión, que se hallaban fuera de ia 
demarcación últimamente dada á su ampliación, habia ó 
no términos hábiles para que esta pudiera subsistir, sin las
timar ningún derecho creado; y finalmente, si juzgaba pre
ciso evitar la superposición que la mina Mendigorría tenía 
con la Esperanza, dando á ambas pertenencias los límites 
que sirvieron de base para su concesión, expresando en la 
afirmativa, si esa variación podía hacerse bajo la forma 
practicada por Reguera, y podia aprobarse ei expediente 
de ampliación, sin necesidad de que la rectificación- de las 
antiguas concesiones se hiciera i n dependiente mente y con 
arreglo á lo prescrito en el párrafo décimo, artículo" final 
de las disposiciones generales del Reglamento:

Que en cumplimiento de este decreto, el Ingeniero Jefe 
del distrito D. Andrés Alcolado, informó en £7 de Mayo: pri
mero, que no resultaban colindantes las minas Esperanza y 
Porvenir, por más que así se demarcasen en Í85£, y conti
nuasen del mismo modo en 1859, pues de otro modo no se 
hubiera podido repartir la demasía que entonces se demar
có, adjudicando su parte á Esperanza en la forma en que 
se hizo, puesto que en Octubre de 1869 se solicitaba una 
demasía entre ellas dos y una tercera demasía que es in 
compatible con la existencia de la prim era: segundo, que 
tampoco resultaban colindantes las minas Mendigorría 
y Esperanza, por más qué así se hiciese en 1853, resultan
do una superposición entre ellas, que tampoco se observa 
on el plano de 1865, siendo de notar que semejante super
posición venía á ser igual próximamente al espacio franco ¡ 
que se pedia como demasía á la Esperanza. Y en vista de 
lo oxpuestu, propuso que se suspendiera la aprobación del 
expediente de ampliación á Mendigorría, pues con la Ope
ración’ llevada á cabo por Reguera, se lastimaban los de
rechos del concesionario: que era indispensable que des« i 
apareciera ia superposición; que era preciso asegurarse por 
un desiiiúde, de los verdaderos puntos de partida de las 
minas Mendigorría, Esperanza y Porvenir," teniendo á la 
vista los ex cedientes originales; y q.ue si de semejante tra- 
bajo resultase efectivamente un terreno franco entre Espe
ranza y Porvenir, el único medio de evitar la superposi
ción, sería correr Esperanza al Sur hasta infestar con 
Porvenir, como stempre habían estado:

Que el Gobernador en £ de Junio, acordó que se prac- ' 
t-ÍPara, con Ja citaoioft competente, eí deslindo propuesto; y

pedidos y recibidos de la Superioridad los expedientes de 
Esperanza y Mendigorría, constando sólo la citación de Don 
Rafael Lario, el Ingeniero D. Gregorio Esteban de la R e
guera procedió á formar el plano dé deslinde, expresando 
que la superposición de Esperanza y Mendigorría era próxi
mamente igual al espacio franco entre aquella y Porve
nir, ó más bien entre ella y la demasía que tenia concedida 
por el Sur, demasía que, como tenia~su origen en el ángulo 
Noroeste de La Bilbao, no tenía contacto con la mina Espe
ranza; y que esto, unido á que la relación de dirección y 
distancia entre los puntos de partida de Esperanza y Porve
nir, resultaba de 347 grados 155 metros en vez de 339 gra
dos 144 metros 61 centímetros (173 varas), que dice el acta 
de demarcación de Esperanza, hacía presumir que el pun
to de partida que para esta se daba, no era el que sirvió 
para su demarcación, si bien en el terreno no había podido 
encontrar otro pozo que pudiera considerarse como labor 
legal y punto de partida de Esperanza:

Que el Ingeniero Jefe, al remitir estas diligenciéis, ex
puso: que en atención á que la demasía demarcada en 1859 
á la mina Esperanza, aparecía separada de su mina, y á 
que en todos los planos antiguos venían figurando la am
pliación á Esperanza, intestanáo con Porvenir desde 185£, 
la Mendigorría infestando con Esperanza, y la demasía 
á la primera infestando, como era preciso, con su mina, 
creia procedente rectificar la posición de las minas bajando 
la Esperanza al Sur la cantidad suficiente á quitar la su
perposición con Mendigorría, y de ese modo vendría á in 
festar próximamente con su demasía, como siempre habia 
aparecido, quedando 6*además una pequeña faja entre ella 
y Porvenir, que se adjudicaría á la  misma por haberlo so
licitado:

Que en 17 de Abril de 1871, acordó el Gobernador que 
se diera vista del precedente informe á las partes por tér
mino de doce dias; pero este acuerdo sólo consta notificado 
á D. Rafael Lario, quien manifestó en 5 de Mayo hallarse 
conforme con que ia Esperanza se corriera ai Sur. Y en 15 
de Junio de 187£ dispuso aquella autoridad que se cumpliera 
lo propuesto por el Ingeniero Jefe de minas, remitiéndole 
al efecto el expediente:

Que remitido en efecto, el Ingeniero D. Ricardo Sánchez 
Madrigal, manifestó en I£ de Marzo de 1873, que habia 
suspendido la demarcación empezada de la ampliación á la 
mina Mendigorría, porque al trazar la línea Sur observó 
que pasaba cortando el pozo de malacate abierto por el con
cesionario: después de reseñar los varios dictámenes facul
tativos que constan en el expediente, añadía que, de atener
se estrictamente á la letra del decreto de 15 de Junio 
de 187£, resultaba que el pozo malacate quedaba en parte 
fuera de la concesión, y que habia adoptado aquella re
solución, porque además de.esta circunstancia, la desvia
ción natural de la aguja imantada en el tiempo trascurri
do desde que se demarcó Mendigorría, podia ser causa de 
que no llegase á comprender el pozo, y porque gran parte 
de lo actuado, versaba sobre la importancia de estas labo
res, y parecía desprenderse del decreto de 14 de Marzo 
de 1870; que la opinión del Gobernador era que se quedase 
dentro de ia mina, si hubiese términos para ello, términos 
que existían, por cuanto la Esperanza podía correr al Sur 
lo bastante para conseguir ese resultado, y no tenía ade
más ningún derecho á la faja de superposición, ni á la que 
fuese necesario añadirle, por haber sido demarcada infes
tando con Porvenir:

Que en £4 de ^Setiembre y £0 de Noviembre de 1873 
reclamó D. Rafael Lario contra la morosidad de la Admi
nistración, y como en 11 de Diciembre del mismo año so
licitara del Ministerio de Fomento que se le dispensara 
cualquier falta en que hubiera podido incurrir, se remitió 
el expedienta á aquel departamento, y se dictó por la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio la 
orden de 18 de Setiembre de 1874, disponiendo que, como 
el interesado da ampliación á Mendigorría no tenía falta 
alguna que dispensar, se devolviera el expediente al Gober
nador á fin de que resolviera lo procedente, acerca de la 
variación de las minas que estaba pendiente; y que esta 
operación y la demarcación de la ampliación á Mendigorría 
se llevaran brevemente á efecto, con asistencia de todos los 
que se considerasen interesados en las mismas, á quienes la 
ley concedía.el derecho de reclamar ante la Superioridad:

Que en cumplimiento de esta orden, acordó el Goberna
dor, en £ de Diciembre de 1874, que hallándose conforme 
con el proyecto ríe arreglo propuesto por el Ingeniero Sán
chez Madrigal en í£  de Marzo de 1873, se llevara este á 
efecto á la mayor brevedad posible, así como la demarca
ción de la ampliación á Mendigorría, citando para ello á 
los dueños de las minas colindantes, y á cuantos se creyese 
que pudieran tener intervención:

Que en 13 de Febrero de 1875, el Ingeniero Jefe de se
gunda clase D. José María Soler procedió á practicar Ja 
demarcación de la ampliación á Mendigorría, con asisten
cia de los representantes de las minas colindantes. Tomó 
como punto de partida el de la primitiva concesión, y á 
los !4£ metros, dirección Sur, colocó la primera estaca so
bra la línea Norte de la mina Esperanza, á los 78 metros 
de esta, dirección Oeste, la segunda; á los 300 metros, di
rección Norte, la tercera: á los £00 metros, dirección Este, 
la cuarta sobre la línea Oeste de la Alfonsa; á los 300 me
tros, dirección Sur, la quinta sobre la linca. Norte de la 
Esperanza, y á los í££ metros Oeste se encontró la prim e
ra, quedando así demarcada esta ampliación co n '60.000 
metros cuadrados, y lindando por Norte y Oeste terreno 
franco, por el Sur con Esperanza y terreno franco, y por 
el Este con la Alfonsa y terreno franco:

Que en el mismo día 13 de Febrero, el citado Ingeniero 
Soler procedió, según consta del acta, á la rectificación de 
la demarcación, de la mina Esperanza, acto á que concur
rieron los representantes de las minas colindantes, y que se 
efectuó, tomando como punto de partida un mojon de p ie
dras que se relacionó por medio de dos visuales, una al 
centro del pozo malacate que los interesados daban como 
punto de partida, en dirección Norte, 33 grados 30 minu
tos Oeste, teniendo una longitud de 17 metros, y otra al cen
tro del pozo Luchana, punto de partida de Porvenir; en di-
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receion S u r, $0 grados 80 m inutos Oeste, teniendo una 
longitud  de 1-44 m etros 61 centím etros: desde el referido 
punto  á los $0 m etros 89 centím etros Este, se colocó la 
p rim era  estaca sobre la línea Oeste de la m ina Cármen; a 
los 80 m etros $4 centím etros S u r, se lijó la segunda sobre la 
m ism a línea de Ja Carmen  y com ún al mojou Nordeste de la 
dem asía á Esperanza, habiendo protestado el represen Dan 
te  de esta m ina, tan to  el punto  de p artid a  como la segunda 
estaca; á los 167 m etros 18 cen tím etros de esta, en d irec 
ción Oeste, se puso la tercera sobre la línea N orte de P o r
venir, y entonces so re tiró  el representante de Esperanza, 
por no hallarse conform e con esta dem arcación, que se con
tinuó  á presencia de los demás testigos, clavando la cu arta  
estaca á los $50 m etros 77 ceatím etros de aquella, en d irec
ción N orte, sobre la línea S ur de la am pliación á M sndi- 
go rña , á los 167 m etros 18 centím etros en dirección Este, 
la qu in ta  sobre- la línea O .síe de N eptnno; y á los 170 me
tros 53 centím etros, en dirección Sur, se encontró la p ri
m era estaca, quedando así dem arcada esta m ina con a rre 
glo á su  príuijvo plano, ocupando una superítele de 41.9$3 
m etros 75 centím etros cuadrados, y lindando al Norte con 
la am pliación á M endigorría  y terreno franco; ai S u r con 
P orven ir y  dem asía á Esperanza; al Este con Neptwno, te r
reno franco y Cármen, y al Oeste con Zurbaño  y terreno 
franco:

Que protestaron estas operaciones los represen tan tes de 
Esperanza, Cármen y N eptuns, y el Ingeniero, ai rem itir  
al Gobernador las actas y pianos correspondientes, m an i
festó en 8 de Marzo que la pro testa  ele E speranza, que era 
ia principa!, se fundaba en su posesión qu ieta y pacííica 
por más de veinte años, tom ando como punto  de partida el 
centro del indicado pozo m alacate; pero que del deslinde 
efectuado, resultaba que aquel punto  no correspondía al 
señalado en el plano de dem arcación, pues la dirección de 
la v isual al pozo de L uchana, punto do partida  de P o rv en ir , 
no ten ia los grados ni la distancia que se m arcaban en él, 
y así hab ía resultado-á los Ingenieros R eguera y Sánchez 
M adrigal; que, en v ísta  de esto, hab ía am ojonado la citada 
m in a  con arreglo á su plano de dem arcación, haciéndola 
in festar con P orvenir  y dem asía á E speranza  por el Sur; 
con Cármen  y N eptnno  por el Este, y con Zurbano  por el 
Oeste, diferenciándose el punto  de partida, que de esta po
sición hab ía  resultado, en medio grado de la visual al pozo 
de L uchana, diferencia que podía atribu irse á la desv iac ió n . 
de la agu ja m agnética desde que se hizo la dem arcación, ó ‘ 
á que entonces se em pleara la  b rú ju la  y o hora el teodolito; 
que el nuevo punto II señalado en el plano, era el verdade
ro, por más que no aparecía el pozo desde que se demarcó, 
quizá por haberse rellenado con los desprendim ientos del 
barranco de Mendoza y hallarse cub ierta  su boca con los 
sedim entos de aquella ram bla; que por o tra  parte, aceptan
do la falsa posición de Esperanza, quedaba la m ina sopa- 
rada de su dem asía; que no cabiendo duda alguna á n in 
guno de los interesados en las m inas de aquel grupo, re s
pecto á  los puntos de p artid a  de Bilbao y P o rven ir , se h a 
bían trazado estas pertenencias con el m ayor cuidado, y 
las dem asías com prendidas entro estas m inas, no rebasan
do la de E speranza  do la línea N orte de P orvenir, pues 
cuando aquella se demarcó, se lo hizo in tes ta r con esta; y 
que por tan to , eran infundadas las protestas de E speranza  
y Cármen , así como la de N eptnno, cuya dem asía no ten ía  
razón de ser, por apoyarse sólo en la falsa posición de Es
peranza, debiendo por consiguiente desestim arse las pro
testas y aprobarse la dem arcación de la am pliación á M en
digorría, en ia form a representada en los planos que acom 
pañaba.

Que en 30 de Marzo de 1875, D. Juan  José de Vila, á 
nom bre de la Sociedad Esperanza, solicitó del Gobernador 
que se declarara nula y de n ingún  valor n i efecto la dem ar
cación de que so tra ta , y que se pasara el expediente al 
m ism o Ingeniero ó á otro cualquiera del Cuerpo, para que 
la verificara do nuevo, respetando las líneas de E speranza  
y evitando la superposición con Cálm en. A su so licitad  
acom pañaban: prim ero, un  acta  no taria l o torgada por Don 
Juan  Macabích en 46 de Febrero de 1875, en la cual constan 
las declaraciones de cinco testigos y la m anifestación del 
N otario , que expresan que dentro de la Esperanza  había un  
pozo con su caseta de m adera y m alacate, en el que se en
contraba una tablilla con ia inscripción: «Punto de partida  
de la m ina Esperanza, denunciada en 7 de A bril de 1849, y 
posesionada en 7 de Jim io de 1854;» y segundo, testim onio  
del títu lo  de propiedad y ac ta  de'posesión:

Que con la m ism a fecha 30 de Marzo, el propio D. Juan 
José Vila, á nom bre de la Sociedad Cartago, dueño d é la  
m in a  Cármen, solicitó que se declarara nu la  la dem arca
ción de la am pliación á M endigorría, y se volviera á colo
c a r la E speranza  en su  verdadera posición, alegando, que 
con la v acac ió n  in troducida  p e r d  ingeniero  Soler, se so 
breponía E speranza  á C árm en, r.o obstante hallarse esta en 
quieta y pacííica posesión hr/ñr, m ás ele tre in ta  años:

Que en v is ta  de estas Ínstemelas, acordó el Gobernador 
que vo lviera d  expediente ai írigm meo Jefe, para que in 
form ara acerca de las dnd n  que ce of-ecian; y este fu n cio 
nario , en $3 de Abril, exea-o  que debía aprobarse la dem ar
cación, puesto que el Ingm icro  Soler no había hecho o tra  
cosa que fijar el verdad ero punto da partid a  ds E speranza , 
porque el que se asignaba en el terreno no correspondía ai señalaao en. el plano prim itivo:

Que el Gobernador en $6 de A bril de i 875 acordó ap ro 
bar la demarcación, haciéndolo saber al interesado, para  que 
cumpliera, lo dispuesto en la legislación vigente, sin  p e r
juicio  do que los que habían presentado las protestas, h i
cieran uso, si se creían  perjudicados, del derecho que se les 
concedía por el a r t. 88 do la ley y la disposición 1$ del r e g lam ento:

Que de este acuerdo apeló ante la Superioridad D. Juan  
José Vila en representación de las Soohdsdes Esperanza  y 
Cartago, dueñas de las Sociedades Esperanza  y Cármen; y 
rem itido  el expediente a! M inisterio ele Fom ento, le pasó á 
la Ju n ta  superior facu lta tiva  de M inería, Ja cual propuso 
que debía quedar en suspenso la aprobación de la am plia
ción d Men ngorrln y  rectificación de E speranza , h as ta  que 
se descubriera el pozo que se suponía enterrado, cuyo des-

 ̂ pojo debía verificarse por parte  y .á  costa de Esperanza; y 
\ que, entre tanto , se au to riza ra  ai Ingeniero Jefe para soli- 
\ c ita r  del D epartam ento de M arina de C artagena el dato ofi- 
¡ cial de la inclinación m agnética en aquel punto  en el 

año 185$, con arreglo á cuyo dato debería dem arcarse, c u a n 
do so descubriera el pozo ó se llegase ai convencim iento de 
que el punto  do partida  era ei pozo donde estaba el m a 
lacate:

| Que el Negociado, teniendo en cuen ta  que la existencia 
i ó no del pozo que se suponía enterrado, y que el Ingeniero  

Soler daba como punto de partida  de Esperanza, no reso l
v ía  ia cuestión, propuso, y la Dirección acordó en 16 de 
Agosto, que volviera el expediente á la Ju n ta  á fin de que 
em itiera  su dictam en, ciñiéndose exclusivam ente á la  
cuestión  que se debatía:

Que en cum plim iento de esta orden, inform ó de nuevo 
aquel Cuerpo consultivo en 30 de Setiem bre, proponiendo 
que se fijara prim ero la situación  de la línea N orte de P or
venir, arrum bándola conform e á ia declinación m agnética 
de 1850, que debía acusar cualquier línea de P orvenir  ó de 
alguna m ina inm ediata; que se*demarcase luego E speranza, 
lindando con ella por ei Sur, y después la am pliación á 
M endigorría  lindando con E speranza, hecho lo cual, podría 
resolverse la aprobación de las dem arcaciones, en la s i tu a 
ción defin itiva que debieran tener con arreglo á la ley:

Que el Negociado propuso que se aprobara el acuerdo 
apelado, desestim ando las oposiciones contra  él fo rm uladas, 
y la Dirección general, si bien creyó bien fundada esta opi
n ión, como la Ju n ta  proponía n u ev o s 'trám ites , opinó que 
debía oírse á la Sección de Fom ento del Consejo de E stado: 

F que, acordado as:, la Sección inform ó que no ex is
tían  m éritos para revocar el decreto del Gobernador, y, de 
conform idad con este d ic tam en, se expidió la Real orden 
de $9 de N oviem bre de 1875, confirm ando ei m encionado 
decreto y desestim ando las oposiciones presentadas por los 
dueños de las ruinas colindantes.

V istas las actuaciones conteñcioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que contra  la an terio r Real orden presentó  dem anda 
an te el Consejo, en 6 de Febrero de 1876, el Doctor D. F e r
nando de Madrazo, á nom bre de D. Leandro S aura  y Valí, 
P residente de la Sociedad especial m inera  L a  E speranza , 
pidiendo que se revoque la  expresada Real orden y se an u 
le la dem arcación dada por el Ingeniero D. José M aría So
ler á la m ina M endigorría; que se am ojone Ja E speranza , 
tom ando como  punto de partida  el cen tro 'del pozo en que 
se halla establecida su m áqu ina de vapor, que fué el de la 
designación, sujetando la dem arcación á sus verdaderas 
líneas, con $5 varas al Este y  98 al Sur, referidas al m eri
diano m agnético de 185$, y que se dem arque de nuevo á 
Mendigorría , respetando las anteriores líneas de E speranza . 
A la  dem anda acom pañó una certificación lib rada  por el 
Jefe in terino  de la Sección de Fom ento de la p ro v in c ia  de 
M urcia en 5 de Mayo de 1875, com prensiva de la d iligen
cia de dem arcación de la am pliación á la m ina  Esperanza  
de que ya queda hecho m érito , y dos cróquis relativos á la 
situación  de Jas m inas de que se t r a t a :

Que en el m ism o día 6 de Febrero, presentó el Doctor 
Madr&zo o tra  dem anda á nom bre de D. Ju an  Dorda B ofa- 
ra li, Presidente de la Sociedad especial m inera Cartago, 
dueña de ia m ina C árm m , con la so licitud  de que se revo - 
que la Real árdea  de $9 de Noviem bre de 1875, y que se 
anule la dem arcación dada por el Ingeniero D. José M aría 
Soler á Ja m ina Cármen , y la rectificación del punto  de p a r
tid a  y de las líneas de la dem arcación de Esperanza; que se 
am ojone esta, tom ando como punto  de partida  el centro  
del pozo donde tienen establecida su m áqu ina de vapor, 
dem arcándola según ia designación que se hizo á su  t ie m 
po, y que se dem arque á M endigorría, respetando las líneas 
de Esperanza:

Que declarada procedente la v ía  contenciosa p a ra  la 
p rim era  de estas dem andas y sustitu ido  el Doctor M adrazo 
por el Licenciado D. Cárlos Massa y S angu inetti, am plió  
éste la dem anda, insistiendo en las solicitudes de la m ism a, 
y pidiendo en un  otrosí que se recibiese el pleito á prueba: 

Que em plazado mí Fiscal para contestar á la dem anda, 
pidió que se suspendiera la prosecución del pleito hasta  
que fuera conocida la resolución del Gobierno, acerca de la 
procedencia de la  v ia  contenciosa para la o tra  dem anda 
presentada por el Doctor Madrazo á nom bre de la Sociedad 
Cartago con tra la m ism a Real orden, y como por Real o r
den de 30 de A bril de i  878 so declarase procedente la v ia  
contenciosa, pidió mi Fiscal que se acum ularan  arabos p lei
tos , acum ulación que la Sección acordó en providencia 
de 11 de Junio  ú ltim o:

Que el Licenciado Massa y Sangu inetti, que había su s
titu ían  tam bién al Doctor Madrazo en la represen tación  de 
la m ina Cariago, am plio esta  dem anda insistiendo en sus 
ciuu r¡ ves pretensiones, y solicitando, como en la de la So
ciedad Esperanza, que se recibiera el pleito á prueba: .

Que mi Fiscal contestó á las dos dem andas acum uladas 
p icíhr no que se absuelva de ellas á la A dm inistración  y se 
cornil* na ia Reai orden im pugnada; y m anifestando en un 
oí-ooí u m ,V ‘A com pletam ente excusado el que los au tos 
se . C'b'« r n i prueba:

',;u cjj - 1 >  cía de 19 de Noviem bre, se mandó em -
p] z " a 1 L e / o ,  , D. Gabriel R odríguez, rep resen tan te  
ele D. C \ f" l  N el’vo, 'dueño  de la m ina M endigorría, 
para que 4 ia dem anda como coadyuvante de la
A dm inistración, y que se h iciera saber al L icenciado Massa 
SanguvneF •, o w-¿ m  el térm ino do ocho dias señalara los 
particulares fio «* T n -b a  que proponía; y en cum plí m ien ta 
de esta m * * na, di Letrado que lleva la voz de-las de- 
ínyn-.ianow Gioiuu la prueba, y el L icenciado Rodríguez 
contestó á I n  L u ir  odas, re iterando  las súplicas ds m i F is 
cal, así en o Ando c uno en el inciden te de prueba:

Que en $6 de D icem bre , el Licenciado R odríguez p re 
sentó dos in firm aciones p racticadas respectivam ente ante 
los Juzgífios He oí* i m era instan c ia  de C artagena y de la 
Union, , a Y íN  , en 18 y 14 del m ism o mes, las cuales 
no piolo acuifíMüibir á su  escruto do contestación á la do
m ando. En la prim era constan las declaraciones de 18 te s 
tigos que afirmaron que la mina M endigorría  había estado

constantem ente en posesión de la faja de te rren o  que* 1c 
disputaba E speranza  y explotando el pozo an tiguo  ex is te n 
te en esa faja, situado dentro de los m ojones de M endi
gorría. En la segunda, declararon el A dm in istrado r y  el 
Ingeniero de la m ina P orvenir, que la línea N orte de esta 
ha sido siem pre com ún con ia S u r de Esperanza,  estando  
las labores de una á continuación  de las de la otra, sin  in 
terrupción, con com unicación subterránea en tra  am bas, por 
la que tran s itab an  los trabajadores de Esperanza,  pagando 
el dueño de esta al de P orvenir  hasta  1873, una can tidad  
m ensual por el paso y uso de las escalas de bajada:

Y que en providencia de 4 de Febrero ú ltim o, acordó la  
Sección  de lo Contencioso que, sin  perjuicio de las facu l
tades que la competen, según el art. i$ $  del re g a m e n to , no 
h á  lugar á recib ir los au tos á prueba:

V ista  la ley y reglam ento de M inería , y señaladam ente 
las disposiciones que se refieren á la m anera de e jecu ta r 
las dem arcaciones dé las pertenencias m ineras y las que 
tienen relación con la rectificación de las superposiciones 
y linderos:

Considerando que los puntos que en estos pleitos a c u 
m ulados se debaten y de cuya solución pende el fallo que 
en ellos haya de pronunciarse, son: prim ero, si la faja de 10 
m etros de ancho que en el plano form ado á consecuencia de 
la diligencia de deslinde de la m ina Esperanza, p rac ticad a  
por el Ingeniero Soler en 13 de Febrero  de 1875, se as ign a  
á la m ina M endigorría , s ita  al N orte de aquella, debe con
servar esta situación  ó ha de com prenderse en la d em ar
cación de la propia m ina E speranza : segundo, si esta ú ltim a  
linda con la  m ina Cármen, s ita  á su Este como so establece 
en la referida d iligencia y plano, ó si en tre  las dos existe 
una zona de terreno franco capaz de ser ad jud icada como 
dem asía á am bas, en la parte  que respectivam ente les cor
responda:

Considerando que, constituyendo  la m in a  E speranza7 
con arreglo á la am pliación que la fué concedida en R eal 
orden de 31 de O ctubre de 1853, u n  rec tángu lo  de 60.000 
varas de superficie, á razón 'de  300 varas de N orte á S ur, 
por $00 de Este á Oeste, p ara  que prevalezcan las p re ten 
siones de las dos Sociedades dueñas de aquella m ina y de 
la Carmen, dada su  situación  respectiva, sería  preciso que, 
según alegan, existiese un a  faja de terreno  franco por e l 
S u r de la p rim era , igual á la que la representación de esta  
pretende por el N orte, y  una zona igualm ente franca, ó 
bien una superposición por su Oeste, igual al ín  zo libre 
que la represen tación  de la Cármen supone que existe por 
el Este.

C onsiderando que, según se deduce del exam en del ac ta  
de dem arcación de la ampliación, de la m ina E speranza , 
p racticada en 6 de Marzo de 185$ por el Ingeniero L asala, 
del plano que le es correlativo  y de la m in u ta  del títu lo  ex 
pedido en su consecuencia en 13 de Marzo de 1854, la re 
ferida dem arcación tuvo  por linderos fijos, ai Este las m i
nas Neptuno  y  Cármen, al S u r la m ina P orven ir, y al Oes
te la Zurbano, s in  fajas n i in terstic io s en tre  la p rop ia m in a  
E speranza  y las dem ás nom bradas:

C onsiderando que adem ás la existencia y fijeza do los 
linderos con las,m inas P orven ir  y Cármen , so halla confir
m ada por el diseño form ado por D. Juan  Riekler, en 10 de 
Julio  de 1860, en el expediente cié concesión en concepto de 
dem asía de cierto terreno  franco, y ha sido reconocida por 
las representaciones de las m inas que hoy reclam an, al soli
c ita r  en el año de 1858, y obtener en consecuencia, ju s ta 
m ente con las m inas P orven ir  y Bilbao, aquel m ism o te r
reno en el que sólo podía caber partic ipación  á los dueños 
de la E speranza  y de la Cárm en , existiendo tales linderos, 
pues sólo en este caso podría tener el repetido  terreno  la  
condición de contiguo y adjudicable en tre  ellas, según se 
infiere de la m era  inspección del m encionado diseño:

Considerando que, adm itidos los fres linderos expresa
dos sin contrad icción  alguna, desde Ja p rác tica  de dicha 
dem arcación h as ta  que se hizo el p rim er proyecto de am 
pliación que solicitó el concesionario de la m ina Mendí- 
gorría, por el Ingeniero R eguera tn  el año de 1869, y sin  
que en ei período interm edio  conste n i se alegue que se 
h aya variado  la situación  de n in g u n a  de las m inas que for
m an el grupo de que se tra ta , la determ inación  sobre aque
lla base conocida de un  rectángulo  com puesto de la super
ficie y líneas explicadas, á fin de fijar la extensión de la 
m in a  E speranza, que es lo que constituye  ia esencia del 
deslinde p racticado  por el Ingeniero Soler, h a  sido tan v i
gorosam ente legal é inatacable, como lo fué de resultados 
precisos y seguros:

Considerando que de d icha operación aparece: prim ero* 
que no existe terreno  alguno franco al S u r de la ru ina E s
peranza, ó sea entre esta y la P o rven ir : segundo, que no hay  
tam poco in tervalo  ai Este de la m ism a ruina, ó sea en tro  
ella y  la Cármen, ni super posición, de la Zurbano' en el te r
reno legal de la E speranza , cuya ex istencia  sea capaz do 
ofrecer el propio resultado:

Considerando que en consecuencia de estas conclusio
nes, aparece m anifiesto, por u n a  parte, que la zona en 
cuestión de 10 m etros ai N orte de la Esperanza,  se baña... 
fuera de su  dem arcación, y  com prendida en ia de la Mendi** 
gorríaT con tra  lo que alega la rep re sen tac ió n ‘de aquella, y  
resu lta  evidente por o tra  parte , que no existe fa ja  a lg un a  
de terreno- franco ai Este de la m ism a m in a  á que pueda 
ten er derecho la C árm en :  ̂  ̂ . .

Considerando que siendo esto así, es ociosa la determ i
nación del punto  que sirv ió  de p a rtid a  p a ra  dem arca? la  
am pliación de la E speranza  el dio, 6 de Marzcy de loo$ , 
pues aun  en el supuesto  de que resu ltase evidente de la com 
probación del rum bo  de ia línea que fué base de la opera
ción dicha, p rév ia  averiguación  del m erid iano  m agnético 
del lugar en el c itado di a, que lo fué el cen tro  del m alacate d é la  m encionada m ina, como suponen los de
m andantes, dando por cierto  un  extrem o oscuro, atendidos 
los térm inos del ac ta  respectiva y su contrad icción  con la 
situación  de los linderos que la m ism a expresa, y no el que 
se fijó en la operación de deslindo de que se tra ta , ta l ave
riguación  sólo conducirla  4 quo se indujese, dada la certi
dum bre de los citados linderos, que en aquella operación 
medió error en alguna de las relaciones de distancia que
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se fijaron desde el propio punto de partida á los de arranque 
de las líneas de demarcación, sin que alcanzase á modificar 
la extensión y dirección que se las señaló, y que no han sido 
puestas en duda durante un número considerable de años, 
originando por ello derechos, dignos por su índole de res
peto:

Considerando que, en virtud de lo expuesto, es patente 
que, así la operación de deslinde de la mina E speranza* 
practicada el 13 de Febrero de 1875, de que queda hecho 
mérito, como la de demarcación definitiva de la ampliación 
d é la  M endigorría, de la propia fecha, que fue su conse
cuencia, debieron ser aprobadas por el Gobernador de la 
provincia, como así lo hizo en su decreto fecha $6 de Abril 
del mismo año:

Considerando que ninguna de las irregularidades que 
se suponen cometidas, ya por el Gobernador, ya por los 
Ingenieros, en el curso de estos expedientes, auq suponién-i 
dolas tales, ha influido en el resultado final de los m ism os, 
ajustado como ha sido este, según queda dem ostrado, á 
bases razonables y á reglas de sano y legal criterio; y que, 
por todo ello, la Real orden de £9 de Noviembre de 1875, que 
desestimó las reclamaciones propuestas y aprobó los refe
ridos decretos de aquella Autoridad, es de- todo punto pro
cedente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Servando Ruiz Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Francisco La Rocha, D. Estanislao 
Suarez Inclan, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, D. Estéban Garrido y D. Ramón de Campo amor,

Vengo en absolver a la Adm inistración de la demanda, 
y en declarar firme la Real orden,de 29 de Noviembre 
de 1875, que la misma impugna.

Dado en Palacio á treinta de Abril de m il ochocientos 
setenta y nu eve.=A L F O N S O .=  Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, A rsenio  M a rtín ez  de Campos.»

P ublicación.=L eido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1879i= P ed ro  de Madrazo.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Propiedades y  Derechos del Estado.
Relación délos compradores de bienes desamortizados^ contra quienes se ha expedido apremio durante el cuarto trimestre, del año económico de 1878-79 por débitos de fi.GOO, pesetas enadelante.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Número 8 de órden en el Boletín de la provincia.—D. Nor- 
berto de Areas una salina procedente del Estado , término municipal de Salinas.—Importe del débito: 42.080 pesetas.

AVILA.

Número 148 de orden en el Boletín de la provincia.—Don Gregorio Gaste i i ó una finca rústica procedente de Propios, té r mino municipal de Arenas.—Importe del débito: 11.000 pesetas
BURGOS.

Número 163 d orden en el Boletín de la provincia.—Don Santiago Com I o na finca rústica procedente del Clero, t é r mino •municipal de Quintanaurría,—import e del débito: 8*697‘50 
pesetas..

CÁCERES.

Número 105 de orden en el Boletín de la provincia.—Don Blas Gil Ruiz una finca rústica procedente de Propios, té rmino municipr.l do Holán. — Importe del débito: 45.001*80 
pesetas.

CANARIAS.
Números 171, 172 y 473 do orden en el Boletin de la p ro vincia.—D. Jerónimo Jiménez Janer una finca rústica procedente del < *<r c jug municipal de Agüines é Ingenio.—Im porte del d^nfi n 725 pesetas.Numen s 2 1, I 1 y 223 do orden en el Boletin de la p rovincia.—D i b ‘ u Me freno una finca rústica procedente del Clero, te* m <> uu icinal de Yalierecó.—Importe del débito: 8.341 ‘b0 H  ”Número 2M d md u  en el Boletin de la provincia.—DoñaAna Navarro P n * ma finca, .rústica procedente del Clero,término r:< u i p I Yallereco.—Importe del débito: 6,300pesetas.

CIUDAD ■ REAL*

Número 300 ir  orden en el Boletin de la provincia.—Don Antonio Murcia una ñoca rústica procedente do Propios, té r mino municipal de Villarrubm.—Importe del débito: 6.03388pesetas.
Núm. 348 ríe ó;áeo. en el Boletin de la provincia.—D. Clemente UrUmUi, uaa finca rústica procedente de Propios, término municipal de Villa-hermosa.—Importa del débito: 42.500 pesetas.

CUENCA.

Número 76 ríe orden en el Boletí n de la provincia.—D. Blas Escribano una finca rústica precedente de Propios, término municipal de Montflbanejo.—Importe del débito: 5.400 pesetas.
HUESCA.

Número.474 de orden en el Boletín, de la provincia.—D. José Bayona una finca rústica procedente del Estado, término m u- cipal .de Esplús.—Importe, del débito: 22.205‘55 pesetas.

MURCIA.

Número 258 de orden en el Boletin de la provincia.—D&n 
Jerónimo Poveda y  D. José Bosque una salina procedente del Estado, término municipal de JumilLa.—Importe del débito: 5.005 pesetas.

OVIEDO»
Números 576 á 580, 585 á 588, 605 á 640 y 803 á 806 de o r den en el Boletín de la provincia.—B. Marcos García una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Llanes.— Importe del débito: 44.733*44 pesetas.
Números 704 y 70o de órden en el Boletin de la prov incia.—D. Eustaquio Alvarez una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Oviedo.—Importe del débito: 7.302 . pesetas.
Números 744 y 745 de orden en el Boletín de la provincia.—D. Manuel Moro una finca rústica procedente del Clero, término municipal de A ller—Importe del débito: 5.215*40'pesetas.
Números 727 y 728 as orden en el Boletín de la provincia.—D. Manuel Alvarez una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Quirós. — Importe del débito: 5.337*50 pesetas.
Números 784 á 792 de órden en el Boletin de la provincia.—D. Fernando Valmorilío una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Llanes.—Importe del débito: 5.854 pesetas.

PALENCIA»

Números 46 á 78 de órden en el Boletin de la provincia.— D. Eustaquio Melero una finca rústica procedente de Propios, término municipal de Boadilla de Rioseco.—Importe del débito: 6.828*42 pesetas.
Números 86 y 87 de órden en el Boletin de la provincia.— D. Zoilo Martin una finca rústica procedente del C le ro /té rmino municipal de A n tilla .del Pino.— Importe del débito: 9.442*50 pesetas.

PONTEVEDRA.

Números 2 y 3 de órden en el Boletín de la provincia.— D. Trifon Moreno una finca rústica procedente del Estado, término municipal de Lavadores.—Importe del débito: 5.290*22 pesetas.
SEGO v i  A ,

Número 26 de órden en el Boletín de la provincia.—Don Silo Mariano González una finca rústica procedente del Clero, 
término municipal de Turégano.— Importe del débito 9.292 pesetas.Núm. 27 de órden en Boletin de la provincia.—Doña Casilda Zorrilla una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Urueñas.—Importe del débito: 5.494G5 pesetas.

SEVILLA.

Número 1.020 de órden en el Boletin de 3a provincia.—Don Antonio Hincjosa una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Alanis.—Importe del débito: 5*400 pesetas.
TARRAGONA.

Número 63 de órden en el Boletin de la provincia.—D. Antonio Carlos Valentín una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Alcover.—Importe del débito: 48.462 pesetas.
TOLEDO.

Números 2.846 á 2.848 de órden en el Boletin de la provincia.—D. Jacinto Sánchez Pascu.aX una finca rústica procedente de Propios, término municipal de Seviileja.—Importe del débito: 8,423 pesetas»
Número 3.429 de órden en el Boletin de la provincia.—Don Juan Antonio y D. Tomás Rodríguez una finca rústica procedente del Estado, término municipal de Consuegra.—Importe del débito: 6.062l50 pesetas.Núm. 3.526 de órden en el Boletin de la provincia.—Don Pedro Lalanda una finca rústica procedente del Patrimonio, término municipal de Alameda de la Sagra.—Importe del débito: 5.043 pesetas.Núm. 3,583 de órden en el Boletin de 3a. provincia.—D. Ce

cilio Guerrero una finca rústica procedente del Estado, té r mino municipal de Consuegra.—Importe del débito: 5.355 pesetas.
Núm. 3.634 de órden en el Boletín de la provincia,—Don Joaquín María Bravo una finca urbana procedente del Estado, 

término municipal de Corral de Almaguer.—Importe del débito: 8.327*25 pesetas.
VALLADOLID.

Números 564 y 565 de órden en el Boletin de la provincia.—• D. Gabriel García una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Aguilar.—Importe del débito: 42.248‘75 pesetas.Número 591 de órden en el Boletín de la provincia.—Don Angel Domingo una finca rústica procedente de1 Estado, té r mino municipal de Rubí.—Importe del débito: 8.847*75 pesetas.
Núm. C45 de órden en el Boletin de la provincia.—D. Bonifacio .Rodríguez una finca rústica procedente de i C:ero, té r 

mino municipal de Viilamentero.—Importe del débito: 44.000 pesetas.Números 621 y 622 de órden en el Boletin fio la provincia.— D. Angel Pastor una finca rústica procedente del Clero, té rmino municipal de Aguilar.—Importe ¿el débito: 8.442*72 pes-tas.Números 623 al 626 de órden en.el Boletín de la provincia.—D. Tomás Franco una finca rústica procedente cbi. Estado y h fien?, término mucipal de, A gaik r.—Importe del débito: 17.402 50 pesetas.Número 628 de órden en el Boletin do la provincia.—Don Rafael Nicolás una finca rústica procedente del Clero, término municipal de Villaion.—Im porte de i débito: 40.500? pesetas»
ZARAGOZA.

Número 904 de órden en el Boletin de j a  provínola.—Don Antonio U rrutía una finca, rústica procedente do Propios, té rmino mu V* ' de V ilknueva de Huerva.—Im porte del débito: 7,630 i s t sNúm. 1 ° 6 órden en d  Boletín de la  provincia. —I). Serafín B i l  nía. finca urbana procedente, del Clero,, té r 
mino m i i i de Zaragoza,—Importe - del débito: 5,861*52pesetas.Núm. 4.220 de órden en el Boletín de la provincia.—!)* Lo- renzo Solanas una finca rústica procedente de Propios, té rmino municipal de Zurra,—Importe del débito: 7.300 pesetasNúmeros 1.264 y 4.265 de órden en el Boletin de la provincia.—D. Manuel Gil una finca rústica y urbana procedente de 
Clero, término municipal do GalatayudL—I j»porta del débito. 40.5Q&5Q pesetas,

Total de los débitos: 377.268*32 pesetas.
Lo que se publica en la Gaceta  de Madrid en  cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 43 de la ley de 43 de Junio y 40 de la instrucción de 43 da Julio de 4878.
Madrid 45 de Agosto de 4879.=E1 Director general, P. Q.* Modesto Fernandez y González.

Com is io n  e sp e c ia l  A ra n c e la r ia ,
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS k  LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DURE-' 

CHO DIFERENCIAL BE BANDERA (4).
X.

Mínimum proporcional, según los diferentes majes y clases de buques, del flete que necesita cobrar un buque español y de los que necesita un  buque extranjero según los* diferentes países. Fletes efectivos que alcanzan unos y oíros. Influencia délos ferro -  carriles en los fieles marítimos,
Al ocuparnos en la prim era parte de este interrogatorio de los fletes que se pagan á los buques españoles, hemos dicho yaque posteriormente á 488S habien experimentado una baja considerable. La importancia y duración del viaje, las estadías en puerto y la calidad del cargamento determ inan por lo regular con otras varías circunstancias el precio m ayor ó menor del flete, y es claro, no es por lo mismo nada fácil preci

sar el mínimum proporcional que necesita oobrar un  buquo español para obtener alguna ganancia.
Ladiferencia notable de situación entre nuestra m arina  y  las principales m arinas extranjeras hace que e stas , con un flete más barato, puedan hacer mucho mejor negocio, y que aun cuando nuestros buques cobran fletes algom ás earo s, como en cambio sufren la infinidad de gabelas y trabas do .todas clases que.hemos consignado, de las que ss ven libres los extranjeros, es evidente que aun este aumento es ilusor io ra r a  el naviero español.
Existen además diferencias de fléte aun dentro de? la m isma Marina española, según la clase de buques, y& se ¡a en tre  los mismos de vela según su cabida, ya entre los m ism os-de vapor, según sean las condiciones que se les hayan dudo para el tráfico á que se les destino, ya entre las naves de v; apoFó devela.
Pero considerando la cuestión en general, y cozr-pi ‘enciendo para precisarla todos los buques españoles, la causa p’ rimordial de la desproporción que se observa en esta punto al o om parar- los con los extranjeros, es inútil que se busque en < otra parte que no sea la verdadera. E lla dim ana solamente de 1 a falta de suficiente^tráfico para alim entar un m aterial propio y extraño que, reunido, excede de mucho para lo que pueden ; proporcionar las necesidades que tiene el estado desgraciad&D aente poco satisfactorio de nuestro país. Esto determ ina mu chas veces una reducción ó baratura tan  extraordinaria en e l flete, que está completamente fuera del órden natural, y que ¡ no significa un estado de mejora en las condiciones del tra  sporte, sino un síntoma de ru ina en dicha industria. Además d e la competencia natural que pueden hacerse los buques/e spañoles, se agrega la aterradora de los extranjeros, que acaparan  la m ayor parte del tráfico, y muchos ya son los viajes en  que aquellos vienen en lastre ó se ven precisados ¿ aprovechar Ja poca carga que encuentran para nuestros puertos, á fletes ruinosos. De rebaja en rebaja y de competencia en competencia, se establecen unos "precios para el trasporte que ya  no tienen ni el nombre de flete, y que. no pueden ¡servir de ningún modo de tipo para esta contestación. Con la conservación de la  actual legislación m arítim a es inútil detenerse ya en tasar el: m ínimum del flete que necesitan nuestros buques; sea el que fuere es imposible conseguirlo ya p a ra . ellos, porque en un tráfico muy limitado, del que pueden disf ru ta r todas las banderas, la  experiencia nos está demostrando) todos los dias que muy en. breve se habrán enseñoreado com pletamente de él los ex tranjeros, como hemos dicho ántes.La situación geográfica en 'España se prests, magníficamente para que estos aproveche n nuestra importación y exportación en muchos casos 4 p recios verdaderam ente increíbles, pero que sin embargo son convenientes á las combinaciones de sus viajes.Si nuestra marina lograra, que se le hiciese justicia y se la* facilitase el alimento de que 1 aoy carece por medio de protección á su bandera, que le pro porciona.se bastante tráfico y se la aliviara, como hemos proj.mesto, de los gravámenes que en la actualidad la agobian y a ¿aban de inutilizarla , no tenemos' inconveniente en afirmar que podría sostenerse con un 20 por 400 de rebaja en loa fie tes que se cobraban antes de 1868. Esta rebaja, pues, determi naria en nuestro concepto el m ín imum proporcional del fiet , 3. que necesitaría cobrar un buque español en las expresada lS condiciones. Hemos demostrado en el estado del apéndice nú jh . 16, al ocuparnos ríe los fletes en la primera parte de este- ir iterrogatorio, la considerable baja que se observa en ellos si 3' 3 la compara con los que reglan ántes de 4868, y además paire ntizan que nuestros buques ya no obtienen flete de n inguna 'ciase para muchas naciones de América* que ántes visltaoa.ru aestra bandera. Por consiguiente, la deducción es evidente.', tráfico y economías en los gastos oficiales, y nuestros burp jes navegarán á ménos flete que ántes, proporcionando en punto ventajas al comercio dentro do los límites que perm-V u¿n' vida y desarrollo para este ramo ¿© riqueza nacional» ? ¿ue de-otro modo está condenado 4 morir»Respecto á m influencia de los ferro-carriles en los flie-íes m arítim os hay 'necesariamente que distinguir én tre las varías clases de navef ¿ación. Guando las líneas férreas recorren el litoral de una iq&oion y enlazan entre sí las grandes poblaciones donde hríy considerable consumo, la primera m arina que sale perjadveada es la de cabotaje; á medida que esas lineas' del interior se comunican con la vasta red de ferro - carriles: que cruza las demás naciones y pone á u u  país en relación di

recta con los grandes depósitos comerciales úel extranjero, que ivunen en su seno una cantidad inm ensa de productos de toda el globo, se perjudica ya mucho el gran  cabotaje, ó sea  lo .que Lamamos en nuestro, patria  la naveg&e-ion de Europa; y por último, cuando les f • rro -carrilss, seguros ya de su triunfo* aum entan eaáa dia el trasporte de los productos hacinados en 
.aquellos depósitos, y facilitan así su salida, contribuyen á su existencia y desarrollo, llegan tam bién 4 influir hasta  en 'la. m ism a n&Yegaciou de altura , que parecía por su misma natu-* 
raleza enteram ente libre do esa influencia; pues es sabido que los depósitos com mol ales alim entados en su entrada por fasí grandes líneas subvencionadas de vapores y favorecidos á su  salida, por los ferro carriles, es lo que m ata el comercio directo, y por consiguiente las largas navegaciones. E sta fatal in -  fluoKicia debe hacerse sentir naturalm ente en los fletes m arítimos, de un modo directo é inm ediato en el cabotaje y en 1& navegación de Europa y de un modo indirecto en la mismft. navegación de altura. Las circunstancias que caracterizan y  explican esa influencia son muy fáciles de comprender.Las subvenciones de que disfrutan los ferrocarriles, ney-a

(4) Véase la S agkta de ayer»
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XI.
" DWññzg agria, adoptar para ri fomento de Z#
'marina, y del comercio nacional, sobre derogación, conservación, 
extensión ó modificación en cualquier concepto de las disposi
ciones de los presupuestos vigentes, en cuanto por su art. 26 re
bajan los derechos á ciertas procedencias en determinados ar
tículos. Resultado que podría dar el restablecimiento de un re- 
cargo á Zas #rocg(Wc¿&s W¿recW Zos prodWos de Amérmm 
3/ Agfa, gwe estaban recargadas e% Zos Aranceles a^tcrmres á Za 
rearma de 1869. füsposZcfows de Zos demás pauses sobre esta 
materia.

Esta Asociación se complace en reconocer los buenos de
seos y patrióticos propósitos que guiaron al Exorno. Sr. Mi
nistró de Hacienda al proponer & las Córtes el art. 26 de la 
ley de Presupuestos, que rebaja los derechos á determinados 
artículos cuando procedan directamente de América y Asia. 
Sin embargo, esta medida es ineficaz y estéril para la marina 
mercante nacional, pues subsistiendo la igualdad de bandera, 
lo mismo disfruta de esta concesión la española que la extran
jera, de modo que habiendo demostrado que esta es la que ab
sorbe el mayor tráfico de nuestra importación, el Estado se 
impone un sacrificio, del que en la mayor parte disfruta el in
terés extranjero.

Se dirá que esto se concedió para satisfacer las instancias 
de la misma marina nacional, y es cierto, pues siendo la ma
yor parte del negocio marítimo de nuestras naves, expedicio
nario de cuenta propia ó en participación, se buscaba alguna 
protección para el comercio importador directo de puntos pro
ductores, ya que por desgracia por la escasez de fletes se ve 
aquel forzado á ejercer por su cuenta nuestra navegación para 
alimentar sus viajes.

No obstante, también bajo este punto de vista resulta en
teramente ilusorio el principio consignado en el presupuesto, 
porque siendo la rebaja insignificante en algunos artículos, 
por ejemplo, en el algodón y otros cuyo derecho es de reduci
da importancia, no proporciona la protección eficaz y necesa
ria para desviar las corrientes comerciales, que á favor de 
toda clase de poderosos medios han conseguido arraigar para 
sus depósitos Inglaterra y Francia.

Más previsora que nosotros la nación francesa, no ha que
rido renunciar de ningún modo á sus derechos diferenciales 
de procedencia, á pesar de sus reconocidas ventajas sobre otros 
países teniéndolos establecidos en la reforma de recargos á la 
precedencia indirecta por mar y tierra, como pidieron las Co
misiones del litoral, y no como bonificación á la procedencia 
directa, que únicamente quiso conceder nuestra Administra
ción. Así Francia nos da el ejemplo con la importancia de esos 
derechos mucho más elevados de lo que resultan ser nuestras 
bonificaciones, y aun así y todo su comercio y su marina los 
consideran insuficientes y no se cansan de pedir que sean au
mentados para escudar sus expediciones directas contra la 
concurrencia de los demás depósitos de Europa, principal
mente ingleses, holandeses y alemanes. De suerte que los na
vieros franceses creen poco protegido el algodón cuando proce
de directamente, con 3 francos los 100 kilogramos, y nos
otros sólo les tenemos concedida una peseta. Les parece poco 
20 francos para el cacao, 20 francos para el café, 3 francos 
para los cueros, y nosotros solamente favorecemos la proce
dencia directa de estos artículos con 3 pesetas por los mis- 
mos 100 kilógramos.

En suma, la legislación aduanera francesa ha querido siem- 
pre robustecer la conveniencia de expediciones directas á sus 

^depósitos, á pesar de sus varias modificaciones arancelarias, 
de sus Trataros de comercio, de sus líneas subvencionadas, de 
¿sus grandes docks, y de las facilidades que ofrece á la marina 
el crédito comercial y el dinero barato, dando siempre gran 
importancia á la conservación do los expresados atrechos di
ferenciales de procedencia, por considerarlos indispensables 
para la prosperidad de su comercio y navegación. En cambio 
nosotros abandonamos con ciega imprevisión en 1869 estado- 
íensa á las demás naciones; celebramos con esa misma Fran
cia en 1877 un Convenio comercial, y ni siquiera le exigimos 
en /q”6 ?un °̂ fan grave la debida reciprocidad; y cuando 
en 1878, á fuerza de grandes esfuerzos, conseguimos restable
cer alguna sombra de protección á la procedencia, directa, se 
nace ae un modo estéril, sin seguir el elocuente ejemplo de la 
Francia, y sin aprovechar la triste experiencia que hemos su
frido desde 1869, de que los depósitos de Marsella, Havre y 
Burdeos provean desde sus almacenes nuestro consumo, ano
nadando el negocio de nuestras naves do cuenta expedición al, 
el de nuestros comerciantes importadores y hasta el de nues
tros almacenistas. Y no es este tan sólo el grave perjuicio que 
sufrimos, sino que nos vemos privados de enviar aquellas mer- 
caneí&s desde nuestros depósitos á los suyos, y si alguno de 
nuestros buques trac carga para alguno de sus puertos y le 
conviene descargar en los nuestros, no puede trasbordaría á 
otra nave que la conduzca á su destino sin sufrir recargo, por 
considerarse perdida la procedencia de origen. En cambio sus 
trasbordos y procedencias indirectas se ven libres de derechos 
diferenciales en nuestras Aduanas. Extraña é injusta des
igualdad que anula nuestro comercio marítimo, por cuanto 
con ella resulta más favorecida una nación extranjera, que 
nos encuentra completamente sin defensa para la lucha.

Est&% consideraciones demuestran la conyenknGia y neje- 3

sidaá urgentes que existe de extender y me idear £ara el fo
mento de nuestra marina mercante y comercio nacional las 
disposiciones vigentes en esta materia. Y para robustecer aun 
más la irrebatible fuerza de esta conveniencia, que es comple
tamente nacional, pues alcanza lo mismo á la marina y al co

mercio que al Erario público, acompañamos el Apéndice nú
mero 24, que, extractado de nuestras balanzas oficíales has
ta 1874, pone en evidencia el creciente aumento que cada año 
se observa en la importación en nuestros puertos desde los 
depósitos extranjeros de productos de América y Asia.

Y como desde el citado año 1874 es precisamente cuando 
esta importación indirecta ha tenido un notable incremento, 
bien puede decirse que las cifras anteriores no son, con mucho, 
las que aparecerían hoy, si corno sucede en otras naciones, al
canzasen nuestras balanzas, cuando menos, ai año último. A 
falta de datos estadísticos que puedan precisarlo, lo atestigua 
la decadencia completa á que ha llegado ei comercio al por ma- 
yor de todas nuestras plazas mercantiles, puliendo afirmarse 

% que en algunas ya no existe. La concurrencia constante y fácil 
que hacen los grandes depósitos proveyendo a los pequeños al- 
macenes y hasta el consumo, han hecho abandonar a nuestras 
casas de comercio este importante ramo que antes ocupaba 
grandes capitales y mantenía una educación mercantil en el 
país, que constituía una profesión siempre considerada y respe
table, a la que se dedicaba una gran parte de nuestra inteligen
te juventud, que educada en la probidad y en el trabajo, for
maba hombres útiles y emprendedores, y muchas veces genios 
comerciales que desarrolla ban fecundos veneros de riqueza para 
la producción nacional. Aquellas casas y esta indispensable 
profesión han desaparecido para ser reemplazadas por envia
dos ó comisionistas extranjeros, dependientes de los grandes 
depósitos, por medio de los cuales estos surten hasta las nece
sidades de nuestro comercio aj per menor. Hemos llegado ya 
al punto cíe que la canela, que en pequeñas partidas necesitan 
nuestras industrias de chocolata, viene de dichos almacenes, 
y lo mismo acontece con otros muchos artículos ultramarinos 
que sqría prolijo enumerar.

Para demostrar todo el alcance del perjuicio que esto oca- 
siona al comercio nacional, ya que no podemos precisarlo en 
toda su verdadera intensidad por la falta lamentable de recien
tes estadísticas, fijándonos en los resultados que se despren- 

g den de la anterior comparación y que quizás no representan 
# ni la tercera parte de lo que real y positivamente son en la 
1 actualidad, no pecaremos de exagerados si calculamos que as- 
1 cien da al doble.
1 Según este cálculo, los valores de este aumento de impor- 
|  tacion indirecta ascienden á unos 75 millones de pesetas, y 
I suponiendo sólo un 5 por 100 de comisiones y beneficio en las 
1 transacciones que de ella se han alimentado, encontramos 
1 3.750.000 pesetas al año de utilidad exclusiva de los negocian- 
I tes extranjeros y del fomento de sus depósitos. Y capitalizando 
1 aquella suma á un 10 por 100 de interés industrial, hallaremos 
I que no sólo les ha pagado nuestro país todos los años una 
|  enorme contribución en detrimento de nuestra fortuna, sino 
|  que con ella hubiéramos podido alimentar un capital dedicado 
I al comercio de ocho millones de duros, que mantendría casas 
ñ de comercio de gran importancia, ofreciendo colocación á la 
I juventud laboriosa y á muchos honrados padres de familia que 
i ven desaparecer de dia en dia los medios de obtener una digna 
I y holgada subsistencia.

Además, los indicados miles de toneladas de tráfico proce
dentes de los depósitos ó de lejanos puntos de producción, re
presentan centenares de miles de duros de fletes perdidos para 
nuestra marina mercante de altura, y una falta de estímulo 
para muchos millones que se dedicarían tal vez á la tan nece
saria como fecunda industria naviera.

Pero aun no termina aquí la serie de quebrantos que pro
duce la igualdad de los derechos diferenciales de procedencia 
que nos ocupa, sino que alcanza también á los ingresos de la 
Hacienda, pues las importaciones en pequeñas partidas desde 
puntos cercanos á nuestras costas, como son, por ejemplo, los 
depósitos franceses, se prestan á un continuo contrabando, ya 
sea por mar, ya por tierra, perjudicando de un modo desastro
so al comercio de buena fé. En efecto, así como las formalida
des de documentación desde puntos lejanos productores, la 
importancia de los cargamentos y la responsabilidad de las co
nocidas casas receptoras son verdaderas garantías para que 
no tenga lugar la defraudación, sucede todo lo contrario cuan
do la importación puede hacerse en pequeñas y repetidas par
tidas, y depende de poderse fácilmente escoger el dia y el mo
mento de burlar ei celo, ó aprovecharse de la, falta de él de 
nuestra Administración. Con este motivo creemos oportuno 
recordar la Real orden de 16 de Julio de 1877, á que dió ori
gen una expedición desusada y alarmante de artículos colo
niales, que se verificaba desde cierta Aduana del interior; las 
importaciones fraudulentas, que según se dice han dado lugar 
á expedientes en los que aparece que se introducía café en vez 
de maíz y cacao en lugar de habones; y por último, las fre
cuentes anomalías que se observan y que son ya normales, de 
haber tenido que renunciar el comercio de buena fé á i a im
portación directa de estos y otros artículos coloniales por no 
poder competir de ningún modo con otros de la misma clase 
de procedencia indirecta, que se venden al consumo á mucho 
menos precio, hasta llegar á representar una diferencia de 
más de la mitad de los derechos, demostrando todo esto cuán 
necesario y urgente es bajo todos conceptos restablecer un 
justo valladar que favorezca de una manera resuelta y eficaz 
la importación directa, haciendo al propio tiempo que una di-» 
ferencia notable de derechos entre una y otra procedencia 
destruya el aliciente del contrabando, como sucedía en los de
rechos diferenciales que regían antes de 4869.

Fundada, pues, en las consideraciones expuestas, esta Aso
ciación opina que debe modificarse esencialmente la legisla
ción que hoy rige, ó sea la bonificación concedida á ciertos 
productos por el art. 26 de la actual ley de Presupuestos, en 
el sentido y bajo la base del restablecimiento de recargos im
portantes por mar y tierra á las procedencias indirectas de los 
productos tde América y Asia, tal como estaban recargados en 
los Aranceles anteriores á la reforma de 4869.

(Se continuará.)
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real órderi de 44 
del actual para adquirir mediante pública Irritación 20,000 ki
logramos de sulfato de cobre, necesarios durante el ejercicio 
económico actual, se advierte al público qne dicho acto tendrá 
efecto á los 30 dias de publicado esto anuncio en la Gaceta 
de Madrid, ó sea el dia 17 de Setiembre del corriente año, en 
el despacho del limo. Sr. Jefe de esta Sección, sito en la calle 
de San Ricardo, núm. 3, piso principal, á las dos de su tarde, 
y con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacad publica subasta la 
adquisición de 20.000 hilógramos de sulfato de cobre para el 
servicio de las líneas telegráficas.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.
4.a La subasta se celebrará per pliegos cerrados, según las 

reglas que previene la instrucción que forma parte del regla- 
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del Ilustrí- 
simo hr. Jefe'de la Sección, á ios 30 días ae public&on el anun
cio en la GACETA, ó al siguiente si este fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 400 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las Oficinas te- 

legráficas de Barcelona, Coruña, Madrid, Córdoba , Valencia, 
Vall&dolid y Vitoria, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la GACETA oficial de 20.000 kilogra
mos de sulfato de cobre. Y para la seguridad de esta proposi- 
eion presento el documento adjunto, que acredita haber con- 
sienado en la Caja general de Depósitos la fianza de 4.427 pe- 
sems, importe del o por 400 del valor total de los 20,000 kiló- 
gr&mos al tipo de subasta, que me comprometo á entregar por 
el precio de tantas pesetas por cada mil kilogramos.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

í 5.a En el término de 20 dias, á contar desde la fecha con 
,v !* qiía se le comunique la aprobación y adjudicación de la su- 

I basta, deberá el contratista consignar por via de fianza, para 
„ | responder del cumplimiento de su compromiso, an!& Uaja ge-
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don sobre ja inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando, al derecho común y a todo fuero especial.

12. E! tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 1..127 pesetas por cada 1.000 k lógrarnos de sulfato.

13. Si el sulfato fuere importauo del extranjero, será de 
cuenta del contratista el total pago de los derechos de'Aduana.

1 4  La entrega d e l sulfato se  dará en ios puntos siguientes, 
y en las cantidades que á continuación se expresan:

Kilógramos.

Barcelona., .  „ . ...................   3.000
Coruña „ . ............•. 3.000
Madrid „ .....................................  4000
Córdoba   ...............      4.000
'Valencia. ............  2.000
V ito r ia ........................................ 2.000
Valiadolid.............. ..................>. 2.000

T o t a l    20.000

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a E l s  :■ Vio será de la mejor calidad, y reunirá todas las 
buena- condiciones que se exigen para el servicio délas esta
ciones i-,Vegrálicas, entre otras las siguientes:

Primera. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y trasparentes, solubles en cuatro partes de agua fria 
por una del peso de la cantidad de sulfato que se someta á 
prueba,

Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exceso 
de amoniaco, el residuo de materias extrañas,'después de fil
tradas, no exceda del 3 por 100 del peso del sulfato ensayado.

2.a La Dirección general dispondrá su reconocimiento en 
los puntos de entrega por medio del ensayo químico de que 
habla la condición anterior, con presencia del contratista, ó 
su representante si este lo estima conveniente. De cada punto 
de depósito se remitirá á la Dirección general, con sobre al 
sexto Negociado y oficio de remisión, una muestra de cada 
uno de los barriles ó cajas que se reciban, á fin de que este 
Centro directivo pueda proceder al mencionado análisis quí
mico en caso de reclamación por el interesado, ó de duda en 
la calidad por Ja Administración.

3.a Verificados los ensayos en los puntos mencionados ó de 
depósito, y si dicho material cumple con las condiciones exi
gidas, se procederá por los Jefes.de los mismos á su recepción, 
e x p id ie n d o  acto continuo los correspondientes certificados, 
que Seí remitirán á la Dirección general, sin perjuicio de dar 
al interesado un duplicado de los mismos, si así lo exigiese, 
con arreglo á la condición 10.

4 a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 50 ki
logramos en limpio, ó sea descontado el peso del envase,

5.a A pesar de lo dispuesto en la condición 14 de las gene
rales, se concede ai contratista sobre el número total de kilo
gramos de sulfato que ha de entregar en cada punto, una to
lerancia del 1 por 100 en más ó en ménos.

Madrid 14 de Agosto de 1879.=fíí Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENT0 .
Escuela especial de Veterinaria de Madrid.

Desde el dia 1.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.

Dará comenzar estos estudios se necesita acreditar por 
medio ríe certificación competente los conocimientos que abra
za la primera enseñanza completa, y elementos de Aritmética, 
Álgebra, y Geometría, con la extensión que se da á estas ma
terias en ios Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos'en 
un exéíotn ántes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfacien
do por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por 
grupos de á cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas por cada 
grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los do ingreso empe
zarán o i día í.° de Setiembre. Estos últimos se solicitarán del 
Exorno. Sr. Delegado Régio, Director de la Escuela, en ins
tancia firmada por el interesado, acompañando á la misma la 
partida- de bautismo debidamente legalizada y la cédula per
sona!.

Madrid 16 de Agosto de- 1879.—El Secretario, Santiago de 
la Vii]a.=V.® B.#=E1 Delegado Régio, Miguel Lopes Martínez.X—211
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Gabinete Central de telégrafos.
Telegramas m  se k m  poái&v entregar á los i^sHnaUtrioi, 

Día 17.
iB̂jBawrwrTiwtwraaammMBiWBWMKawt̂ wcf

„ . . . .  TOMBREr . ....mmmom a© origen. - - , . t «¿omieihc.destinatario.

P a r ís ..................  Salvador Prats  Palma .Alta, 5, pral.
Santander . . .  Engracia Mesens... Tres Peces, 5, pral.
Málaga............... . Basabe................ Jesús del Valle.
ViJlanueva de la

Serena.............. Antonio Daza.. . . . .  Olivo, 6.
San R oque.. . . . .  Joaquín Llesanera.. Caballero de Gracia,

27.
San Sebastian... Manuel Mayo  Alcaldía.
Sevilla.. . . . . . . . .  Mayo.  ................  Almirante, 18.

Madrid. 17 de Agosto de 1879.=Ei Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Agosto.
Núm. 344 Alfredo Figueroa.—Puerto de Santa María.

345 Antonio Ravó.—Barcelona.
346 Director del Banco C.—Zaragoza.
347 Hijos de Rodríguez,—Valiadolid,

Núm. 348 Hilario GsJan.—Legan ós. •
349 Juan Matute.—Barcelona.
350 Juan Moreno.—Antequera.
351 Juan Rodríguez.—Salamanca.
352 Juan Gracia.—Osuna.
353 José Soler.—Alicante.
354 José María Guillen.—Valencia...
355 León Alonso.—Futnte la Encina.
356 María García.—Verdegaz.
357 Mariano Raimundo.—Laguna.
358 Manuel Saiz.—Cuenca,
359 Pedro Aré val o,—Don Benito.
360 gotero Uribarri.—Betelú.

Madrid 17 de Agosto de 1879 .=El Administrador, Martin 
Rotella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.M on te de  P iedad  y  Caja de  A h o rro s  de  M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de-Ahorras él 
domingo 17 de Agosto de 1 8 7 9 .

INGRESOS. -
$  CIMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Chotos T etó  Importopor imponen- áa isnpo» en continuación. tes. aentes. rs. ?n.

Central. — Plaza de San
Martin.      . . . .  Í.445 173 1.318 721.518

Sucursal 4.a —■ Plaza da
San Millan, núm. 1 4 .... 114 8 122 57.730

Idem 2.a — Calle de V al- 
verde, núm. 37 . . . . . . . .  86 8 94 52.900

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  47 11 58 31.664

Idem 4.a-—Calle del León, 
número 17  46 6 52 28.870

T o t a l e s . . . . . .  1.488 206 1,644 892.682

PAGOS EN LOS DIAS 16 Y 17.

HÚMERO t IMPORTE DE LOS REINTEGROS. .

¡Reintegros| Idem | Total 1 Importo
u pea i á I de * en

¡saldo,  | caen t&. j reintegros. ¡ reales vellos.._ _ _  | ■—  j— |

|  jj  1  .
169 j 805 | 374 j 632.794

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: D. Rafael Oervera.==D. Antonio Rome
ro Ortiz.=Marqués de Santa Marta.=dL Nicolás Fernandez 
Perez.=D. José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Espinosa»= 
D. José dé Ortueta.=D. Antonio Garitero y Seirullo.—D. Eu
genio Montero Rios.==D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez 
Anguita,=D. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez Soto- 
mayor.

El Director gerente, P. A., Manuel Ballesteros.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC I A

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
B a r c e lo n a .

Se ha, de proveer una plaza de Médico forense en el Juzga- 
de? de primera instancia de Reus, correspondiente á la pro
vincia de Tarragona, con arreglo á lo prevenido en la orden 
del Gobierno de fecha 14 de Mayo de 1873 y Real decreto de 
13 de Mayo de 1862.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se anuncia 
á fin do que los aspirantes presenten dentro del plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes documentadas ante el re
ferido Juzgado.

Barcelona 10 de Julio de 1879.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Magin Plá y Soler. ^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B e r g a .
D. León Cebrian y Gómez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente se cita y llama á Vicente Puigdollers y Fi- 

guerola, viudo, de 32 años de edad, natural de Igualada, hijo 
de Mariano y de Teresa, Abogado y Escribano que fue de este 
Juzgado, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro' 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para no
tificarle el escrito de calificación y auto do elevación á plena- 
rio y requerirle para que nombre Abogado y Procurador en la 
causa criminal formada contra oí mismo sobre amenazas á 
D. Pedro Canals; bajo apercibimiento que en caso de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y Je
fes de policía judicial se sirvan proceder á la captura y con
ducción de dicho sujeto hasta ponerlo á mi disposición en las 
cárceles del partido.

Dado en Berga á 9 Julio de 1879.=Leon Cebrian.=»Por 
mandado de S. S,, Jaime Latorre8 Escribano*

C ala ta y u d .
D. Eduardo Torres, Juez de primera in fancia  de Calata— 

yud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Gaya 

y Serrano, vecino de Morés, natural de Torrubi-a, provincia de 
Soria, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Soria, comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa criminal qud en el 
mismo pende contra aquel y tres más sobre tentativa de robo 
y disparos de arma de fuego hechos al tren-correo ascendente 
la noche del 1.® de Diciembre último entre el término de Pa
ra, cuellos y Embid de la Ribera; con apercibimiento que de n 
hacerlo le parará el perjuicio subsiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y  
captura del mencionado Gaya; y caso de obtenerse, se servirán 
ponerlo á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dado en Galatayud á 14 de Julio de 4S79.=Eduardo Tor- 
res.=De su orden, Manuel Palomares.

Señas.
Felipe Gaya y Serrano, de 37 años-de edad, natural dé Tor- 

rubia, provincia de Soria, estado viudo, su profesión jornale
ro del campo, pelo castaño, estatura cumplida, cara regular; 
viste calzón corto de pana negro, chaleco y chaqueta del mis
mo color, faja de saya morada, calcillas de estambre blanque
cinas, alpargatas abiertas á lo miñón, pañuelo da seda negro 
á la cabeza; lleva su cédula personal marcada con el núm. 33, 
expedida por la Alcaldía del puebla de Morés con fecha 45 de 
Diciembre de 1878.

C a z a lla .
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y ,su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Francisco Dorado Pino, natural y vecino de Bado- 
latosa, hijo de Francisco y de María, edad 23 años, casado, 
arriero, cuyas señas personales son estatura corta, pelo y cejas 
negros, barba poblada, nariz y boca regule res y color more
no; y á Antonio Dorado Pino, hermano del anterior, de la-mis*» 
mo-naturaleza,-vecindad, estado y oficio que el primero y de 
34 años, sus señas estatura corta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada y color trigueño; 
á fin de que en el término de 30 alas, contados desde la inser
ción-de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, 
de la de Euelva y Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en la sala- audiencia de esto Juzgado; apercibidos que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que baya lugar,

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, á fin de que procedan á su busca y captura; y caso de ser- 
habidos los remitan á este Juzgado.

Dada en Cazadla á 40 de Julio de 4S79.=Franeisco de Pau
la Mellado.r=EI actuario, Eduardo Sanz Carvajal.

C o lm en a r V iejo .
D. Fernando de Heredia y Mondragcn, Juez de. primera^ 

instancia, de esta villa de Colmenar Viej-j y su partido.
Por el presente edicto y término de 20 días se llama á un J  

hombre ele estatura regular, de más de 40 ¿.ños, barba negra-; 
poblada; vestido con pantalón de paño pardo, chaqueta negr&G 
de paño y sombrero negro redondo con mucha ala, el cual en-y 
tregó á Benigno Fuentes en el arroyo Aferoñig&l y sitio de las¿ 
Pililias dos caballerías con ciertos efectos, para que compa=J 
rezca en este Juzgado con el fin de recibirle cierta declaración 
en causa que se sigue contra el Benigno por sospechas de lmr~ 
to de caballerías.

Dado en Colmenar Viejo á 40 de Julio de 1879.—-Fernanda . 
de Heredia.=Por su mandado, Valentín üg&ide.

D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de prime# ra 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se llama á un fernerero que el dia 23 
de Enero del corriente año se dirigía á esta villa con dos n la
chos, á quien vendió el procesado Juan Martin Sanz en dk iho 
dia una manta de lana por una peseta, para que dentro del 
término de 45 dias se presente en este Juzgado con elfb a de 
recibirle una declaración en causa que se sigue contra el. Juan 
Martin Sanz por hurto de referida manta.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Julio de 4b79.=«F©$í nando 
de Heredia.=Por su mandado, Valentín Ugalie..

Ch iva.
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo,. Juez do primera 

instancia, de la villa de Chiva y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad o Miguel 

González y Torres, álias el Tort de Roquet-, natural y vecino 
de Turis, labrador, jornalero, casado, de 34 años do edad, hijo 
de Vicente y de Francisca, para que dentro del plnzo de nue
ve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a r 

c e t a  d e  M a d r id .,  se  persone en este Juzgado con el fin de no
tificarle cierto auto recaído en la causa que me hallo instru
yendo contra el mismo y otros sobre asesinato de Antonino 
Llopis ó Ibers.

Dado en Chiva á 40 de Julio de 1879.—Manuel Auban.= 
Por su mandado, Angel Mereneiano.

G r a n d a s  d e  S a lim e .
D. Vicente Dieguez y García, Juez de primera instancia de 

I Grandas de Salime, en la provincia de Oviedo*
Por virtud de la presonte requisitoria se cita , llama y em

plaza á un tal Cefcrino Fernandez y Garoi'a 8 de unos 40 años»
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de edad, natu ra l de Torrallé, término m unicipal de la Pola de 
Allánele, partido Judicial de Cangas de Tineo, en esta pro
vincia de Oviedo, y cuyas señas conocidas se expresan, á con
tinuación, para que dentro del preciso é improrogable té rm i
no  de $0 d ías, contados desde lo inserción de la presente en 
la  G a c e t a  su  M a d r id  y en el Boletín oficial de la  provincia, 
«comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de inqui
r i r  -en la ca nsa que se le sigue por robo y lesiones cometido 
«en la noche del £4 al £5 de Junio próximo pasado en la casa 
de D. GfTios Sierra y Valdés, vecino de Lugo, en este mismo 
-partido; advirtiéndele-que de no comparecer 1c parará el per
ju ic io  que baya lugar,

Al m isino tiempo, y toda vez se liadla con ignorado para
dero, aunque es de suponer se ausentase á Madrid, ruego y 
encargo á los Sres. Jueces da prim era instancia, Jefes e indi
viduos -del cuerpo ds la Guardia civil y del de Carabineros, y 
á las dem ás Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan con la urgencia que requiere el caso á la busca y captura 
del Ceferino Fernandez; poniéndolo á mi disposición, si fuere 
habido», con las seguridades convenientes.

Da ,da en Grandas de Salime é 1.* de Julio de 48¿9.=Vi~ 
cente Diéguez.—Por mandado de S. S., Marcelino Rodríguez.

Señas del procesado.
I  M a tu ra  cumplida, barba afeitada; vestía chaqueta agaba- 

nad a, que parece negra, aunque con un poco de mezcla más 
elai *a, sombrero negro, y usa reloj.

Huércal-O vera.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

di i España,, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
Jt aez de prim era instancia de esta villa de Huércal-Overa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gi- 
r  iés González Gómez, natural y vecino de esta v illa, de es- 
1 ¿atura regular, fornido de cuerpo, pelo canoso, barba poblada, 
color pálido; vistiendo con pantalón, chaleco, chaqueta, tela 
o rd inaria , faja negrv , botillos bastos, y de 84 años de edad, y 
[Francisco García Sánchez, de dicha naturaleza y vecindad, 
de £8 años., pequeño de cuerpo, pelo castaño oscuro, ojos par
dos, cd'lor moreno; vestido de la misma m anera, faja encar
nada y alpargatas, para que dentro del término de 15 dias, 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á la práctica de ciertas diligencias; pues tra s 
currido sin -verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar; y siendo habidos se proceda á la 
detención y remisión de los mismos á este Juzgado, en causa 
que se les sigue sobre'hurto de esparto.

Huércal-Overa 80 de Junio de 4879.=Gumersindo G utier- 
rez .= P or su mandado, Pedro Sánchez Rubio.

Jerez de l a  Frontera.—San Miguel.
D. Je sé María Fojaco Alvarez de la Riva, Juez ce prim era 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud  del presente cito y llamo á un guardia civil que 

► en lo noche del 3 al 4 de Marzo del año último de 1878 pre
senció el hecho de ser herido Francisco Mata Arjona por Se
bastian Segura, ó parte de la ocurrencia, y que detuvo al Se
gura, para que en término de echo d ia s ,  siguientes al en que 
apaiezea in s e r t o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  e s t e  m i edicto, s e  
presente en este Juzgado para declarar acerca del hecho, ó 
manifieste cuál sea el punto en que se encuentre para que en 
él pueda ser>examinado; apercibido de que si trascurrido d i
cho térm ino sin haberlo realizado le pararán  los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Jerez de la F rontera 3 de Julio de í879.=Jesé María F o- 
^  jaco.=Ar¿tDEÍo Jiménez.

L a  Boda.
D. Pascual Ibáñez y Palao, Juez de prim era instancia de 

e, sta villa de Lr Roda y su partido.
Por la presente se c ita , llam a y emplaza á José Piqueras 

L¿ vva, de 39 años de edad; José Manuel Fernandez Escudero? 
de 34 años, y Juan González Onsurhe, de 4£ años de edad, los 
tre s vecinos de esta v illa , para que dentro del térm ino de 18 
dia; s , á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G ac -e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en esto Juzgado para reci
b irá  ís declaración indagatoria en la causa crim inal que con
tra  1 es mismos se sigue por el delito de hurto ele leña; aperci
bidos ' que de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. -

Y  i m cargo á los Sr es. Jueces de prim era instancia y demás 
A utcri dad es y á ios agentes de la, policía judicial de la Penín
sula qu ® en el ceso de ser habidos, procedan á su detención y 
remisioi n á la cárcel de esta villa con Jas seguridades conve
nientes ; y á mi disposición.

Dada en La Roda á 3 de Julio do 4879.==Paseiia: Ibáñez y 
P a lao .= I Air mandado de S. £., Inocencio Marró.

Linares.
D. R odrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de 10  dias , á  contar desde s u  inserción e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  á  J u u n  Molina, de estes vecinos, para que dentro de 
él comparezca en iü% Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Miguel y Dionisio Nobkgos sobra aten
tado; apercibido de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en L inares á 30 de Junio de d879.=R edngo Mor i- 
lio.—Por maridado de 3. S., Antonio Muñoz,

L iria .
D. Francisco Ateten y Sagrm q Juez de primevo, instancia, 

de este partido.

Por -ü presente y único edicto cito, llamo y emplazo á I s i
doro Malero Rea!, de 18 años, hijo  de Julián y Vicenta, cono
cido por el Hijo del Ciego de la Bollera, natu ra l y vecino de 
esta villa, para que dentro de 45 dias se presente en este Juz
gado con objeto de ser reconocido por los testigos que le h a 
cen cargos en la causa que contra el mismo me hallo in s tru 
yendo sobre hurto  de una capa á Joaquín Llavata, de esta ve
cindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en L iria á 9 de Julio de 4879.=Franciseo Palau.=- 
Per su mandado, Elias Martínez.

L o r a  d e l  R i o .
D. Manuel del Pozo y de la Cueva, Juez municipal, é ínterin 

no de prim era instancia de este partido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Marín Goina, como de £4 años de edad, soltero, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de í5  días, á contar desde la publicación de la pre
sente. en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado con el fin de hacerle una no 
tificación y citarlo y emplazarlo á presencia de curador para 
ante la Excma. Audiencia de este territorio  en la causa que se 
le siguió y á otro por lesiones; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
referido sujeto; poniéndolo caso de ser habido á disposición de 
Juzgado.

Dada en Lora del Rio á 7 de Julio de 1879.=ManueI del 
p 0zo.=E I actúenlo, Teodoro Fernandez.

M a d r i d —A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia.
Por la pres&nte se cita, llam a y emplaza á D. Francisco 

Viudo y Soleij, natural de Fortuni, Murcia, soltero, de £6 años, 
del comercio de esta Corte, que vivió calle del Olivo, núm e
ro 5, principal, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de 40 dias se persone en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por defraudación; apercibido que ée no verificarlo incur
rirá  en los perjuicios que se determinan en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la, busca, captura y detención de dicho sujeto; poniéndolo, 
caso de ser habido, en la cárcel de Villa, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4879.=Sebastian C&rr&s- 
co .=Por su mandado, Pedro Sáinz-de Aja.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Landa Benito, natural de; esta Corte, hijo de Anto
nio y Segunda, soltero, de oficio platero,y de £3 años de edad; 
siendo sus señas personales estatura regular, color moreno, 
pelo castaño oscuro, barba poblada, afeitado, con un poco de 
bigote; y viste pantalón, chaleco y cazadora de paño oscuro, y 
ha vivido en la calle de la Sierpe, núm. 4, cuarto principal, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 45 áias que se le señalan comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo 
por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebebía, par ándele el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado; y caso de conseguirla, lo pongan á 
disposición da este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4879.==Sebastian Carras- 
co„=Por mandado de S. S., Pío del Pozo.

M a d r i d . —B u e n a v i s t a .
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s

tancia del distrito de Buena.vista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

Llera Perez, sin apodo, natural de Santa Clara de Abediilo, 
provincia de Zamora, hija de Laureano y Aquilina, vecina de 
Madrid, que habitó en la callo do la Reina, núm. 40, soltera, 
asistenta, de 36 años de edad, .cuyas señas son: delgada de 
baja estatura, chata, color moreno; vistiendo falda vieja de 
cretona, abrigo negro, pañuelo mantón y otro blanco de seda 
á la cabeza, para que en término do 45 lias comparezca en este 
Juzgado, sito era el Piño río de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto cierta dilígm cL e ■ .. usa crim inal que se la sigue y á 
otra por hurto; bajo , ' r  i oimiento que de no presentarse 
será declarada rebelde y  m parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares de la Nación, practiquen diligencias 
acerca del paradero de Id Josefa Llera; y hallada que sea, la 
hagan comparecer en este Juzgado.

Daida en Madrid á 4.° de Julio de 1879.== Francisco R on- 
dan.=Pote mandado de S. S., Matías Aranda.

. M adrid .—H o s p ic io .
En viituá éte providencia del Sr. Juez de prim era Instancia 

del distrito del ¿Hospicio'de esta capital, se cita y llam a á A n

tonio Ramírez Hendióla, de 44 años de edad, natural de Elche, 
hijo de Bautista y de María, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que en término de cinco dias comparezca ante este Juzgado 
con objeto de ofrecerle usa causa que se instruye contra E us
taquio Perez Cámara por ocultación de nombre.

Madrid 10 de Julio de 4879. =  El Escribano, Justo N a
varro.

D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria, y á virtud de exhorto del Juz
gado de prim era instancia de la ciudad de Tarragona se cita y 
llam a á D. Saturnino Vilar y Calderón, hijo de Martin y An
tonia, natural de la Coruña, soltero, de 58 años, Director que 
ha sido de la sucursal del Banco de España en aquella ciudad, 
para que dentro de nueve dias, siguientes á la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en aquel Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre malversación de caudales públicos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar; y se encarga á todas las 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, y obtenida que sea, disponer su conduc
ción con las seguridades convenientes á la  cárcel de aquel 
partido á disposición dé dicho Juzgado de Tarragona.

Dada en Madrid á l £  de Julio de 4879.=Nemesio Longué.— 
Valentin Baílester.

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis- 

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la sirvienta lla

mada María Antonia, cuyo apellido se ignora, y cuyas señes 
se expresad á continuación, para que en el térm ino de 40 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder de los cargos que contra la m is
ma resultan en causa que estoy sustanciando por delito de 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura 
do la referida María Antonia, y á la busca de las alhajas, efec
tos y metálico que también se expresan á continuación; po
niéndolo todo en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 41 de Julio de 4879.=R,afael Solís Lié- 
b an a .= P o r mandado de S, S., por mi compañero Burruezo, 
Pablo Gargantiel.

Señas de la procesada.
E statura mediana, edad unos £0 años, pelo rubio; viste 

chambra blanca á ramitos, falda de barros, pañuelo blanco de 
seda sobre los hombros y delantal encarnado.

OBJETOS ROBADOS.

Metálico.
Unos 8.300 rs. en píate y calderilla.

Alhajas.
Dos pares de pendientes coral y oro, otros dos con topacios 

y del mismo metal, y otro par pequeños con dos perlas y hojas 
de parra, también de oro.

Una sortija esm altada en negro con la dedicatoria de re
cuerdo.

Otra de ero con perlas.
Otra también de oro con cinco diam antes.
Otra esmaltada en azul con la Virgen del P ilar y dos d ia

mantes.
Otra de caballero con una planchuela de oro y perlas.
Otra con un topacio blanco grande tam bién de oro.
Un rosario con un crucifijo y al reverso un San Antonio, de 

plata.
Dos Vírgenes del P ilar, de plata.
Un alfiler de caballero con un topacio color caramelo.
Varias medallas de rosarios de p lata y una cadena de plata 

sobredorada.

Ropas.
Un pañuelo de Manila blanco bordado en colores.
Diez pañuelos de seda asargada sin hacer y 48 tam bién de 

seda de varios colores.
Un pañuelo de blonda negro.
Cuatro camisas de señora bordadas y dos con sólo la pes

taña bordada.

Efectos.
Un guardapelo con chapa de nácar y una letra.
Una c&jita figura caja de barquillero.
Una cartera.
Una papeleta de empeño de un reloj de oro de señora y 

unos pendientes de coral gordos, y o tra de unos pendientes bro- 
caliilos de diam antes. . . .

Una licencia de puesto de frutas, dos cédulas personales y 
varios recibos del contraste.

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera 'de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Francisco de Paula Puig, casado, vecino de esta capital, cuyas 
demás circunstancias son ignoradas por no haber sido de
vuelta la causa donde consta la filiación de a q u e l, con el fin 
de que dentro del térm ino de 45 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía actuaría, sita en el piso principal del ex- 
eonvento de las Salegas, hoy Palacio de Ju stic ia , para sufrir
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cierta condena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
con motivo de causa que se le siguió por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del término 
señalado le parará los perjuicios á que hubiere lugar, y será 
declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y sus agentes, y de mi parte 
les pido y encargo que por cuantos medios hallen á su dispo
sición procedan á la busca, captura y conducción caso de ser 
habido con las seguridades convenientes á la cárcel de hom
bres d¡. esta capital del referido rematado Francisco de Paula 
Puig, según lo tengo acordado en las diligencias de ejecución 
de sen tencua relativa á dicha c&u^a.

Dada en Madrid á 10 de Juño de 1879.=Francisco Gali- 
ciño=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mí Escribanía se sigue causa contra 
Francisco de la Cruz Expósito, conocido por Francisco García 
Bueno, sobre falsificación y uso de una cédula de vécindad, 
en la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D: Eduardo Bazaga, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
de la Cruz Expósito, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 15 dias se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre falsificación y uso de una 
cédula de vecindad que no le pertenecia; prevenido que de no 
hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero del referido procedan á su detención y conducción á 
esta cárcel pública, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Julio de 1879.=Eduar- 
do Bazaga.=Pcr mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quin - 
tana.»

Lo inserto está conforme en dicha causa, á que me re
mito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo, el presente que firmo en Málaga á 5 de Julio de 1879.== 
Teodoro Diaz de Quintana.

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo 
se sigue causa criminal de oficio contra Juan José Fernandez 
Cantero y Joaquín, conocido por el Contrabandista, por robo 
de un caballo; en cuya causa se ha dictado últimamente la si
guiente requisitoria, la cual se copia y dice así:

«D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, condecorado con la cruz de segunda clase 
de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
José Fernandez Cantero, de 40 años de edad, casado, del cam
po, y de esta vecindad; y á Joaquin, conocido por el Contraban
dista, vecino de Sevilla, morador en el barrio de Triana, cuyas 
demás circunstancias y paradero de los mismos se ignoran, 
para que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín ofimal de la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración inquisitiva en la causa que contra los 
susodichos se sigue por robo de un caballo de la propiedad de 
D. Sebastian Ortega y Ecero; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, en el nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades y funcionarios d,e la policía judicial» 
procedan á la busca y captura; remitiéndolos en su caso á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Medina-Sidonia á 5 de Julio de 4879.=Rafael Pe
rez de Torres.=Luis Ruiz.» . - , ...

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me refiero,   , v , >

Y para que acompañe á oficio que se dirige al Sr. Director 
d e la  G a c e t a  d e  Ma d r id  para, l a  inserción en e l  periódico de 
su digno cargo, pongo el presente,

Medina-Sidonia 7 de Julio de 4879.=Luis Ruiz.

Señas personales de Juan José Fernandez Cantero.
Estatura alta, delgado, sin barba, pelo negro, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, y sin otras particulares.
Señas personales de Joaquin, el Contrabandista.

Estatura regular, grueso de cuerpo, como de más de 40 afños, 
con la c^ra afeitada; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño oscuro y sombrero hongo claro.

M ontilla
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Miguel Plan

tón, natural de esta ciudad y vecino de la de Córdoba, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la insercio n de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pú
blica de este parti do para cumplir la pena que se le ha im
puesto por el Tribunal superior del territorio en la causa se
guida contra el mismo en este Juzgado por lesiones.

Al propio tiempo pido, ruego y encargo á las Autoridades

civiles y militares y agentes de policía judicial procedan vo? 
cuantos medios Ies sean dables á la busca y captura de dicha 
sujeto; y caso de ser habido, lo remitan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Montilla á 44 de Julio de 4879.=Leo- 
poldo Gandarias.=Por mandado de S. S., Santiago de Jorge y 
Hermoso.

O lot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de la villa d e Olot y su partido.

Por el presente edicto se cita, emplaza y llama á Enrique 
Verges, soltero, vecino del pueblo de las Presas, para que den
tro del término de 15 dias bomparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que resultan contra el mismo en la 
causa criminal que se le instruye en este Juzgado sobre falsi
ficación de documentos* pues así lo tengo acordado con pro
videncia de ayer en méritos de la misma; apercibiéndole que en 
caso de incomparecencia se le declarará en rebeldía, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado y sellado con el ele este Juzgado en la villa de Olot á 9 
de Julio de 4879.=Félix Arias.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Mainió, Escribano.

O rgiva .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitueional de 

España, y en su nombre D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de 
primera instancia de este partido, etc.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Salas Ortega, álias Aguíieño, de esta vecindad, vecino ántes 
de Mecina Fondales, casado, pastor, de 35 años, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado 4 ser inquirido y responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto de 
ganado lanar; pues si así lo hace se le oirá y administrará 
justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y cuerpo de Guardia civil procedan con el 
mayor celo á la busca y captura de dicho reo; y siendo habido, 
se remita á este Juzgado y su cárcel nacionah

Dado en Orgiva á 5 de Julio de 4879.=Antonio Sánchez 
Salinas.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Artaeho.

Puentedeume.
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez del pártido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de policía judicial la busca y ocupación del 
copon y dinero que á continuación se expresan, los cuales se 
observaron robados en la mañana del dia 17 de Mayo último 
de la iglesia parroquial de San Cosme de Ncguerosa; ponién
dolos, en caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas sospechosas en cuyo poder se en
cuentren; pues así lo dispuse en sumario que me encuentro 
instruyendo en averiguación del hecho y sus autores.

Dado en Puentedeume á 8 de Julio de 1879.=~Manuel Go- 
yanes.=El Secretario interino, José R. Fernandez,

Objeto y dinero robados. ...
Un copon de plata; su vaso ó cuerpo principal, dorado in

teriormente, con la tapadera también de plata, rematada en 
cruz, siendo el pié de metal plateado, teniendo la parte de 
plata un peso de cuatro á cinco onzas.

Y como 5 á 6 pesetas, sustraídas de los cepillos destinados 
á recoger la limosna del Santísimo, San Antonio y Animas. ¿

R eu s
D. José Millan y Garnicer, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Reus.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 2 .0 del a r

tículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se encarga á 
todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de Salvador Borras, álias X ur- 
ret, de 34 á 35 años de edad, labrador, casado, natural de las 
Borjas del Campo, tiene ojos pardos, estatura regular, pelo 
negro; y yiste.alpargatas, pantalones de color, chaleco en man
gas de camisa; y obtenida, disponer su conducción con las se
guridades convenientes á las cárceles de este .partido á dispo
sición de este Juzgado para responder á los cargos qua le re
sultan en la causa criminal que contra él se instruye sobre 
homicidio de, José Antonio Rofes. ..............

Al propio tiempo, y por medio de la presente se cita y llama 
al expresado Salvador Borras, álias Xurret, para que dentro 
del término de 10 dias, siguientes ai de fia publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á los fines 
indicados; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dada en Reus á 9 de 1879.=José MilIam=El Escribano,. 
Carlos Roig.

Montilla
D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia, 

de la villa de Rivadeo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Iglesias Otero, natural de San Miguel de Reinante, de 16 
años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, cara larga, color trigueño; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de rayadillo, camisa de lienzo ferro, en la cabeza una 
•montera de sayal rota, y calzado con zuecos; se llevó también 
cédula personal expedida por la Alcaidía de Barreiros, par?* 
que dentro del término de nuevo dias, contados desde la p u 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este

Juzgado á responder á loá tfargvos fiU8 resultan en la causa 
criminal que contra el mismo haJJ° fruyendo por el de
lito de hurto de untaza, carne de cerdo y  tocino el dia de la 
romería de San Estéban, en la parroquia de San Miguel de 
Reinante, del año último, á José Gómez'Blanco; previniéndole 
que en caso contrario se le declarará rebelde.

Encargo y ruego al propio tiempo á tedos los S im  Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades de fia.Nacían que 
ordenen la detención de dicho sujeto, y 4 Jos agentes de poli
cía judicial que procuren la busca y captura del mismo y lo 
conduzcan á disposición de este Juzgado con las debidas s e 
guridades.

Dada en Rivadeo á 5 de Julio de 1879.^» Juan de la Fuen- 
te.=Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Roblas.

Salamanca.
D, Nicomedes de Urdangarin y Eehañiz, condecorada con 

la cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de prm  ’era 
instancia de Salamanca y su partido.

Habiéndose fugado de Ja cárcel del pueblo de Vecinos?-,, al 
ser conducido á la de esta capital en el amanecer del dia 9 4 e 
los corrientes, Vicente González Pascual, vecino de La Alberca , 
cuyo sujeto se encuentra procesado en el Juzgado de primera 
ins tancia de Sequeros por el delito de homicidio, encargóla 
todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de poli-* 
cía judicial procedan á la busca y captura de-indicado sujeto^ 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido;- 
pues así lo tengo acordado en las diligencias que con motive**; 
de su fuga me hallo instruyendo.

Salamanca 42 de Julio de 4879.=Nicomedes de Urdanga—"l 
rin.—Manuel Fernandez Diez.

Señas de Vicente González Pascual
Estatuí a regular, color moreno; viste á estilo del país.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 

Perez, vecino de Olazagoitiá, soltero, de edad de 26 años* con
finado del presidio de Zaragoza, para que en el término de nue
ve dias, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca qn este Juzgado ó manifieste su domi
cilio con el fin de ofrecerle la causa que se sigue en este Juz
gado contra Félix Aguas, conocido también por Geferino Gu
tiérrez, sobre lesiones al mismo Perez; pues de no hacerlo a s í 
seguirá su curso, parándole el perjuicio que haya lugar..

Dada en San Sebastian á 40 de Julio de í 879. =Tom ás Ma
roto Saladc.=Por mandado de S. S., Ramón Antonio de Gue- 
reca.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia- del 
partido de esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria hago saber á todos los señores 
Jueces de primera instancia y démás individuos de la policía 
judicial como en este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda se siguen diligencias para llevar á efecto en todas s-us> 
partes la sentencia firme dictada en causa seguida contra Je 
rónimo Gasayar y Michelena, álias Poto, de 50 años de edad* 
de estado casado, y su hijo José Ignacio Gasayar y Bengoe- 
chea, de 26 años, soltero, ambos labradores y naturales y ve- 
einos del valle de Oyarzun, sobre lesiones; en cuyas diligen
cias se ha acordado cumplan la condena impuesta- á los 
mismos.

En su consecuencia encargo á dichos Sres. Jueces y. demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los referidos condenados; y conseguida, los pongan á mi 
disposición en la cárcel pública de este partido.

Dada en San Sebastian á 40 de Julio de 4879.«=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Fer

nandez Borrego, natural de Estepa, vecino que fuó de ésta ca-~ 
pita!, soltero, jornalero, y de 32 años de edad, para que’ en e l « 
término de 4o dias, contados desde la inserción de estar requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a r id  y Boletín oficial deestalprqvin’~fi 
cia, se presente en los estrados de este Juzgado á responder á- 
ios cargos que-lo resultan en causa pendiente contra-eLmismo ̂  
por hurto; bajo apercibimiento que de ño verificarlo se le de«fi 
clarará rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 4879.=Joaquin Girom=W 
El actuario.-

D. Joaquin Girón y Jiménez* Juez de primera iastanoia». dS* 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un. mi í 
pregón, término de 4 0 dias* contados descae su pnblicaai€a&> e] 
la G a c e t a  d e  Ma d r id * sin perjuicio de su inserción enfel B® le 
Un oficial áe esta provincia,, al llamado*José, cuyos js 1
circunstancias se ignoran,, que estuvo domiciliado eu un ou a rt 
de los corredores altos de la posada d® Jesús,Marfi^ y qv te ei 
la mañana del dia 47 de Junio último acompañaba por la plaz¡ 
de Arguelles de esta capital á Antonio Collado Romero # con 
duelen do dos gallinas cada uno, pase, que. se presente á contes 

; ta r los cargos n ue la résultan en la causa que por est e hechc 
se sigue; apercibido que de no hacerlo se le declarará, rebelde 
parándole los perjuicios que haya lug**; y se requieve á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tai 
luego como tengan noticia?, do su 'paradero le hagan, entendei 
este llamamiento y lo camparaso&a m  est© Tribur¿&X¿ pues er
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hacerlo  así adm in is tra rán  ju s tic ia , á lo cual me obligo en m ú- 
tu a  correspondencia.

Dado en Sevilla 4 7 'de Julio  de :liv¿9.—Jeaquui G íro n .= E l 
'actuario , M. de L  Miguel.

Sevilla .—San Roman.
D. A ntonio López B artlio , C aballero de la  R eal y d is tin 

gu ida  Orden-española de Garios III, y Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de San  R om án de esta ciudad.

E n  v irtu d  del presen te  se cita, llam a y em plaza á José L ara  
Sota, n a tu ra l y  vecino de Coria del R io, casado, de oficio va
quero, de edad de 35 años, y de las señas que á continuación 
se expresan, p a ra  que en el té rm ino  de 15 -dias, á con tar desde 
el siguiente &1 en q . e aparezca in se rta  la presente en el Eo- 
le tin  oficial de esta, provincia, y  G a c e t a  d e M a d r id ,  compa
rezca- en la cárcel pública de esta cap ita l p ara  que cum pla la  
pena que le ha  sido im puesta en causa seguida en este Juz
gado por lesiones; apercibiéndole que de no com parecer en 
dicho térm ino  se le decla rará  contum az y rebelde, parándole ei 
perjuicio que hub iere  lugar.

A sim ism o ruego  á todos los Sres. Jueces, G uardia civil y 
dependientes de la policía jud ic ia l p ractiquen diligencias en 
solic itud  del José L ara; y habido, lo rem itan  á esta cárcel p a ra  
el fin indicado.

Sevilla 9 de Julio  de 1 8 7 9 .= A ntenio López B arthe,™ E l ac
tuario , M anuel de Moya.

Señas.
E s ta tu ra  cinco pies y dos líneas, -ojos garzos, barba  c e rra 

da, color trigueño, y v iste chaqueta negra y pan ta lón  claro.

S e v i l l  a . — San V i c e n t e .

D„ Salvador R om ero y V alere, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San Vicente de esta  ciudad.

P or la presente se requiere á Pedro  Celestino E xpósito , h ijo  
de C ristóbal y  Soledad, n a tu ra l de R acza, vecino de esta  c iu 
dad, casado, repartido r de periódicos, y ¿e 30 años, p a ra  que en 
el térm ino  de 15 dias, que empezarán! á contarse desde que la i 
p resen te  aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com pa
rezca en este Juzgado con objeto de o ír c ierta  notificación en ; 
la  ejecutoria recaída en causa seguida con tra  el m ism o ppr 
expendicion de libros clandestinos; con apercibim iento que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
o rd inarias, que tuvieren  noticia del Pedro Celestino Expósito, 
dispongan se le h*ga saber lleve á efecto dicha com parecencia 
inm ediatam ente; pues para  cum plim en tar la expresada ejecu
to ria , pongo la  presente en Sevilla &25 de Junio de 1879.-—S a l
vador R o m ero .~ E i ac tuario , 04.río s  de M oiiní y G arcía.

D. Salvador Plomero y V alers, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San V icente de esta  capital.

P o r la  p resenta requ isito ria  cjt.ov llam o y .emplazo á Don 
R afael .R us y B eño , vecino que fué de la villa de Gelves, y ,ú l
tim am ente ■en estií ciudad, empleado en el Hospital cen tra l, 
cuyas señas se desconocen, p ara  que en el térm ino de 20 d ias , ; 
a  con ta r desde el d ;a de ]& publicación en. la G a c e t a  de MA- ; 
b rid , se p resente en este Juzgado con el objeto de p res ta r de— -• 
aclaración inquisitiva, en causa que se sigue  por anuncios y 
«xpendicion de billetes para  una  supuesta  función de te a tro  ? 
en  el del Duque; apercib ido ;que de no .verificarlo se le declara- : 
■.?& rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar. , j

Asim ism o y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero  j 
.-A todas las A utoridades civiles y m ilitares, que tuviesen, no ti- ¿ 
■■■eia del paradero  del ib R afael R us y B erro, p a ra  que precedan ; 

.jé-su presentación con el indicado fin.
Dada en Sevilla a  i.* de Julio  de 1879.—Salvador R em e- ' 

^Oo'—E i ac tuario , Juan  Rom ero.

íD. Salvador .Romero y Vadera, Juez de p rim era  in s tan c ia
d is trito  de San Vicente de esta  capitai.
P or la ‘presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Ma- 

n m ú  Muñoz H ernández, vecino quaM ué de esta ciudad en la 
ealheHumhrerm%  núm . í ,  de c ioeue#ia años de edad, so ltero  y 
de o.ñeio corredor, cuyas señas eo expresau. á 'Continuación, 
para- que en ei term ino  de 20 días, á con tar u e sd e c l d ia  de la 
pübl£ea<xuTi on la  G a c e t a, d e M a d r i d, se presente .en -estas 
cérceme» para  cum plir la condena que se ie h& seguido por le- 
sienes'; apercibido que de no verificarlo se ie decla rará  rebelde, 
m?énd<oie-el perju icio  «que haya Jugar.

A sm u sm o , y en nom bre tío S. M .el Rey (Q. D, G.), requiero  
é ,todas M s .L u io ñ d a d m  a v i l e s  y .m ilitares que tuvieren  n o ti
c ies del paradero del M anuel Muño?: Hernández,, para; que 
procedan á  su  d e tenc ión9 a mi disposición potólos
trán s ito s  de c o lu m b re .

Dado en Ja,ciudad de O v il la  á 2 do Ja lio  de 187 9 .^S a lv a*  
4 o r Romero-'---El a c tu a ria , Ju&n JI omero.

-  - . - •  -  •. Smaa de! llamado.  ■ ; > -

J is ta tu ra  aL.a, pe lo, en tfeeano5 ojos pardos, nariz  regu la r, 
poblada^ ca re  .pedonrda., color am & n/A ntu. ’

U t r e r a .

, D; í ^ naci°  de] .v f ]je ?  Eodr5g ^ ,  Licenciado en J u r isp ru 
dencia , Ju ez  m unicipal é in te rin o  de p rim era instaxugtt de este 
partido, etm '

 ̂ Por la p resen te  hago  saber que en rs te  mi Juzgado y E s
cribanía del qu\* o f re n d a  pende .causa crim inal de oficio sobre 
m irto  de yeguas de Ú  B&Lel R ía te la  y P m z , de esta vecin
dad, en ¿u cual he .resuelto la  com parecencia de Joaquín S a l-  
güero García, vecino de Sevilla; y  como se ignoro, su  paradero, 
se publica  la  presente rogando  á R-R* A utoridades y 8g er,.! 
tes de policía jn d lch u  la  p rác tica  de dhm m m Ls en «*u y
w n se g u ifh  hacerlo co/upar^ccr m- J rus.do.

Y al propio tiempo ss le cita para que dentro de 10 dias, 
contados desde la inserción de la  presenta en la Gaceta d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1® pararán les  
perjuicios que haya lugar.

Dada en U tre ra  á 16 de Jun io  de 1879 .= Ignaeio  del Valle.™  
E l ac tuario , José de Seda.

Valencia.—Mar.
D. Vicente Crem ades y M artínez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del M ar de esta  ciudad.
P o r la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á R a 

fael R osas y  O astsñer, de 33 años, casado, del comercio, vecino 
de U aibiel, Juzgado de Viver, provincia de Castellón, p a ra  que 
den tro  de 10 dias se p resente en este Juzgado á  defenderse de 
los cargos que le re su ltan  con tra  el m ism o y o tros en la  causa  
que se sigue sobre falsificación de u n a  cédula de vecindad; y  no 
verificándolo, le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

P or tan to  pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya -cir
cunscripción se encuentre, y á los agentes de policía ju d ic ia l 
que sup ieran  su paradero , procedan á su detención y  rem i
sión á estas cárceles á m i disposición.

D ada en V alencia á 4 do Julio  de 1879.—V icente C rem a- 
des.—Vicente Torrosa.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio d e  Madrid.
Observaciones Meteorológicas del dia 17 de Agosto d e  1 8 7 9 .

MHPBRATEJftA ¡
ai/síum y hpmadad dpi &ir$. 

del barómetro I •sKsaiÓMKTBo smküíuoiw ¡ «mao
HORAS. /« 4“ id» H —  I

•?< y.en n iy oiasa d«! Tirata. ieleleia.*milímetros. - -Jiwn ©flagee®. cid0i ____ ______

6 délam. 705*44 H ‘S H ‘2 jN.E. . Viento i Despejado.
-9-d-elam; T05‘26 22 5 -56 2 N. E. . B.a fte Celajes.
i2 del dia* 104 38 30‘5 . 20l3 S. S. E Calma. Idem.
3 de la t. 703 56 32 0 IS8 [O , Brisa. .  Cubierto.
6 de la t. 10324 28 3 10-4 ¡O ,.........  ídem ., Nuboso.
5 de la n. 704C8 230 t39 |0  . . . .  Idem . .  D.“, relam0

femperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  35 6
Idem mínima de id     ........ ................................... ... i 4*2

Diferencia. . . . . o .................... 21‘4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros ds la tierra. 410
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .....................  62 8

Diferencia.. . . . ...... ....................... .. 21 8
Lluvia en las 24 últimas'horas, en milímetros   »

Dew&olws mUgréfieos rsoibiéfo* en el Observatorio ée -Madrid 
mbre di estado, atmosféricoá las*tmeve.de la mañana su  vario j
puntos de la Península el dia 17 de Agosto de- 1879.

, ¡
kirométriea ' ̂ t u * í  ««*** 'í u u n  m t t t

tSGAHBIDiíS. ^  &!c)el0. deJam3í
•?aa.r.aiLini- cimaleg. Tiesto, Tiento,
límetroi.

S. Sebastian. 163*0 * f9*7" N. O ... » . Nuboso. . .  Tranq. •
Bilbao  768‘9 49*8 N .O ... Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo  762*0 47 7 1 0 . . . . , ,  1 iem ,. Casi desp.0
Coruña. (7 h.) .75^6 , 48D N. E...Mdfin)..- Despejado. Agitada
.Santiago  763 8 46 9 p .  E . . .  Idem .. Nuboso. . .  .*

Oporto. (7h.) 762*5 20M N  Viento. Cubierto. Tranq.a
Lisboa (7 Ji.) 761*2 ■ 4 5*6 N...  „.. V.° fte. Ais. nubes. *
Badajoz..... » S5*0 N. O, . .  Brisa .. Nufioso. . .  »

S. Fern. (7h.) 759*0 2í*3 S > ... B.asuav Despejado. »
Sevilla.  » « S. O ... Calma Id e m .... .  *
Tarifa. . ,r..............E...........  Viento Idem. „ . Tranq *
Granada.... 762*2 25*2 E . . . . . .  Calma. Idem. . . .  ■■■

Cartagena., * . ,759*4 6̂*1 N.. . . .  Brisa. . , Casi cub*. Plana.
Alicante  761*3 28*6 N. E . . . Viento. Ais. nubes. Picada .
Murcia;. . . . ;  780^' 27*5 N. E .:  ídem . .  Nubes ..:
Valencia. . . .  164 ‘6 2614 E. . . . .  Brisa. ; Despejado. »

Barcelona...' » 4 9*0 E ... . . .  Idem .. Lluvia.. u.̂ O.tena.®

T eru el....... 760'0 4 9*5 Nr O ... Calma. Nuboso. .. *
Zaragoza..,. » ,24;0 N .O ... Brisa., Idem .. ,
S o r ia . . . . . . .  766*2 4 6*1 N. . . . .  Idem.. Despejado. »
Burgos.. . . . .  764*5 • *3*7 N. E ,. .  Viento Idem .. . . .  »
ValladolidA#¡ 763*4, . N.. . . .  Idem, Nubes . . . .  »
Salamanca.. 784'2 46 0 E. S. E. Brisa., Despejado. »

Madrid  760*0 22*5 N. E ..... ,B.a,-fte. ;Celaje¿.. . *
Escorial  761‘9 20 8 N. O .. é Calma. ídem . . . . .
Ciudad-Real. 759*2 26 4 N.O.,.. Idem..  Despejado;*
Albacete.... 760*4 . 245 3. E . . .  Brisa..  Nubes . . .  »

. :Bsií3sate ' '

Pia 45. .

Pairnn.  _____  76D1 -26^ N .E ... B risa.. Despejado. ITanq.a

Dia 46.

P a f - m a 760*3 23*3, N... . Brisa .. Despejado,..£$$nq.a

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s . y  Telégrafos.
S í?un partes recibidos, ayer no llovió en provincia aíguna.

A y u n t a m i e n t o s   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por Ja Administración principal de Mata- 
aoros públicos, Iníery’encion del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de lo» artículos d,e con
sumo en el dia de ayer ios siguientes■

Carao ú.e de 4 3*57 á 4 5*12 pesetas la arroba y á *‘55 «I .feiió-

Ídem de carnero, á 0*54 pesetas la líbr», y £ 4*08 el ikílógrasno. W'ociuo añejo, de 48450 é. 4 ii ffíoha; d.® W | 19*87 U
übrs: f  L® VH í ÍW  el m fyprnc,

Jamos, da 25 n »u  ̂ atas la arroba, do á 4*75 la  libra.. T 
U  r«7  á 3*80 el k ó

P m  £h dos iib s 44 á 0*47, y  de m i  á 0*52 pemUw e3. MU- 
tramo.

Garbansós,- d® 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; do á 6*74 k  Uhx$v 
f  de ©‘SS á 4‘54 al kilogramo,

■•Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; -d® 6*^6 á 6‘87 la libra,, 
I úé $‘54 i  0‘8© el kllógramo.

Arroz, de 7 á 9 pesetas arroba; de 0*3® á $*$7 la libra, y de6*6® 
á Q'M el kilogramo.

Lentejas,de 6 á 7 pesetas (a arroba; de 6*2® á la libra, y 
d.3 0x54 á 0*63 ei kiíógramo,

Carboa vegetal, de 4‘5© á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y á 04jSI- el .Mió- 
gramo.

Idem mineral, d e l á 4*4 2 pesetas la arroba, y.á 6*44 eí Mlógramc. 
Cck, de 0*84 á 0487 pesetas k  arroba, y á ©‘©9 el Ydext mr o.
Jabón, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*5# ?• O;80 la libra, y, 

J© 4*08 á 4*33 ei kilógramo.
Patatas, de 2*75 á'2‘87 pesetas la trrofea-, y de 0*4 2 á 0*44 la libra. 
Aceite, de 17 á ^7*50 pesetas la a rro b a ; de 0*58 & ®qu.> m U to , 

y de 4 3*4 0 á U ‘3& el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4© pesetasia .arroba; de á 0*87 ni cuartillo, y

i® 4*55 á ¡6‘9S el decálitro.
Petróleo, de 7‘60 & sb-2ü pesetas el decalitro.
Trigo, precio medio, k "46*76 pesetas :1a fanega, y  á 30*33 el decá- 

• litro.
Cebada,.preciomedio, á 7*79 pssetajíla fanega, y  á 44*09 el decá

litro. " '
Mota deses dsg®ttaá®$ m  el ém  ds sysf. —Vacas, 4 42.—Carne

ros, 806.— Torneras, 67.—Ovejas, 264.—WotaT, 4.279.

Si. pm o m  libras.. „ 87 332 —Idem «m M lógramo«., 40.264,

Bel .parte-remitido por la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de Consu
mos y A rb itr io s  resultan ser los productos recaudados. en esta 

capital en el dia ie  ayer los sigu ien tes :

ruaros nn ascAUDAciüH. Pts. Cents. puntosde bbcaüdacio^. Pts. Cé*t¿s.

■ foledo * ̂ « » *  2.781 ‘25 Ciudad—Real. * * * * * «• • 4.251 *77
üe&avia, ̂  .̂©.«s.® .© •- 4.407*72 F osos de.. hiel o tor f  ■ *
Mort e. » c . 3.238 62 fáb rica  de gm-, cok y  
Bilbao; t - o 670-44 residuos.* * !5, , ,  »
Aragoít. 4.402 *4 K a t u d e r o s . . . 4h 252*8©
• V a l e n c i ü 3.300*32 *J 
M e d i o . . . . .  4 5.969*94 !

■'«arw». |  ¥ < » « ...............   « ^ o

Lo qud ss aauaeia. al público p a ra  su.conocimiento,
Madrid 47 de Agosto de 4879.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A DR ID .— E s ta d o  s a n i t a r i o .—Observaciones meteo
rológicas de la sernwia.— Altura barométrica máxima, 
709,43; mínima, 701,85; temperatura máxima, 40*,0; m í
nima, 14°,3.—Vientos dominantes, S. O. y N.-E.

Los catarros gástricos, tas enteritis y entero colitis, 
los cólicos intestinales y las flegmasías agudas de las vías 
biliarias han continuado durante la semana que acaba de 
terminar, ofreciendo la misma frecuencia que en las ante
riores, así como las amigdalitis y faringitis. Las flegma
sías del aparato respiratorio han disminuido, y también 
los reumatismos agudos, las erisipelas y las fiebres palú
dicas; en las eruptivas continúa preponderando el saram
pión, que reviste formas poco benignas en su marcha y en 
sus complicaciones. Los sudores y las hipercrinias intes
tinales, sintomáticas de las afecciones crónicas del aparato 
respiratorio, han sido las causas más frecuentes de su 
agravación, aunque no ha aumentado la cifra de mortali
dad por ellas producida. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.CÓDIGO PENAL Y ¡LEY DE ENJUICIAMIENTO 
JLí criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar, 
Se vende en el Despacho de libros de la imprenta 
Nacional,y en la portería del Ministerio de Ultramar,

TiEHESA EN ARRIENDO. —SE ARRIBNDAN POR TIEMPO DE CINCO 
^ a f io s  los aprovechamientos.de hi¿rbas de invierno, agostaderos, fru 
to de bellota y labor de la dehesa de Araya, de cabida de 6.200 fane
gas, situada en término de Brozas, provincia de Cáceres, con arreglo 
al plieg ¡ de condiciones que está de manitiesto en la Contaduría de la 
Excelentísima Sra. Condesa de Chinchón, en Madrid, calle del Barqui
llo núm. 8, duplicado, y en la Administración local de dicha dehesa, a 
cargo de D. José Malo, residente en el Casar de Cáceres; recibiéndose 
en dicha Contaduría ías proposiciones que se presenten en pliegos cer
rados hasta el b6 de Setiembre próximo. X—‘4 49—3

SANTOS DEL DIA

Santa Clara, virgen; Sonta Elena, Emperatriz, 
y San Ágapita, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TBA TEO  Y CIROO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—(Lose- 
ras madrileñas,)—A las nueve.--B aile .—Jocó ó el orangután*— 
N éstor y V enoa.—Mr. C h i r g w i n M r .  K ennette.—Baile.

.JARDINES ,DEL BUEN R ET IR O .—A las n u e m —S ^ -
ños de'O ro--Baile.- In term edios por la  banda de Ingenieros,■
dirig ida  por el Sr. Mainoo.

. CIRCO DE P E I CE.—A las nueve de la  noche,™ Grande y 
variada  función de ejercicios ecuestres y g im násticos, en la
que tom arán  p arte  el popular B ifiy -H ayden  y NVainratta,


